
DE 

BARCELONA 

SESIONES .. 

Acnerdos de la ordinaria de 2.8 convocatoria de 14 de Junio de 1917 

Presídl'11cia: Excmo. Sr. Alcalde, :Marqués de 
Olérdola. 

l/ us/ res SC1iores Concejales asistenles: Balaña, 
\rroyos, Llopis, Almirall, Andreu, Gardó, Gra

fié, Colominas 1\[aseras, Vega, Cirera, de. Mesa, 
Gili, de Fortuny, Puig de la Bellacasa, de Bw>
qucts, Callén, Munné, 1v1orales, Puig y Aliouso, 
Ullcd, Rovira, de Figueroa, Bofill, de Riba, Vila 
.i\Iariq~cs, Vila Moliué, Cal'arach, Fusté, Rogent, 
R ita, Lasarte, DU1·fu1 y Ventosa, Rocha, Polo, 
Ribalta, Cuadrèllch, Gucía, Burrull, Dessy, Pa
gés, Jover, Soler y de Llanza . 

DESPACHO OFIClAL 

T n forme dc la Comisíón de Hacíenda, señalan
do el capílulo rr, nrtículo único del •·igente Pre
snpuesto para aplicar la cantidad de 1,ooo pesetas 
votada en Consistorio de 26 de Abril último, para 
subvencionar la uFesta d'Infants y de Flors». 
(Aprobado.) 

DE SOBRE Lo\ ;\fES:\ 

De los asuntos de sobre Ja mesa, se despacharon 
los siguicntes : 

Votació11 para la dcsignación a que se refiere el 
extremo 3.0 de un dictamen de la Comisión dc 
Cultura, nprobaclo en sesión de 31 de 1\Iayo, pro
pon iendo: I. 0 La creaci0n de uua e11tidad a la 
que ~e lc confianí el cuidado pedagógico y el ré
gimèn administrativo de las enseñanzas técnicas 
elementnles que tienc est.ablecidas y acordado 
establcccr èslc Ay1111tan1iento ¡ 2.

0 La aprobación 
de estatutos por que dcber:í regirsc dicha entidad 
que sc dctwminar{L <1Patronato de las Escuelas 

~Iunicipales de Oficios» ; 3.0 La designación de las 
pcrsonas que debc nombrar el Ayuntamiento para 
formar parle dc dicho Patronato, a saber : tres 
sciiorcs Concejales y otros tantos Vocales, rcali
zií.ndosc esta elccción en la forma prevista en la 
base 2.n; y 4.0 El encargo al Excmo. Sr. AJcalde 
para que por sí y de común acuerdo con la Comi
siún <lc Cultura, adopte las disposiciones necesa
rias para lograr la constitución de dicho Patro
nalo .\' sn normal funcionamiento. (Procédese a la 
clesignaciún a que sc refiere el extremo 3·0 del 
didamen, siendo elegides en votaci6n secreta, y 
proclamados por la prcsidencia, como Concejales, 
los litres. Sres. D. Jaime Bofill, D . Manuel Vega 
y D. Luis Cnllén; y como Vocales, D. Rafael 
Campala11s, D. José Pttig Cadafalch y D. José 
Triadó.) 

Dictamen de la Comisíón de Cultura, propo
niendo que, a fin de regular el funcionamiento de 
las Escudas nnmici pa les «1Ioutesori», sea a pro
bado el Reglamento que se acompaña al dicta
men. (Se aprueba con una enmienda subscrita 
por el llustre SCIÏOr Bofill, interesando : ((Que 
el artkulo 10 del Reglamento por el que debe
r{m rcgirse las Escuelas municipales a~Ionte
sori», quede redadado en la siguiente forma : 
-.,El horario dc la::; Escuelas lo determinara, 
para cada una de elias, la Comisión de Cultura, 
leniendo en cuenta el informe de la respectiva di
rectora y las caracteríslicas de cada Escuela y su 
emplazamiento. Vacaran los domingos y demas 
días festives v la tarde del día laborable semanal 
que dctcrminè la Comisi6n. =El peri.odo de vaca
ciones en verano lendra umi duración d'e cuarenta 
y cinco días, y el clía que principiara.n las mismas, 
lo se1ïn.larú, tambíén para cada Escuela, la Comi
si6n de Cnltura.n} 

Otro, de la misma Comi.sión, proponieudo se 
:u.:ucrdc, que con el objcto de poder unificar la di-
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recciún de la t:nseñanza primaria en Barcelona, 
de poner en la misma mayor intervención aunque 
no sea la que cMre:-;ponde a los 11unicipios, cspe
cialmçntc a los dc los grandes 11úcleos de pobla
{•iún, y dc poder crear un orgauismo adt::cuado y 
competcnlc con vida propia que al asumir la re
prescntaciún que el E:-;tado reserva a los Centros 
dc él depenclieutes, pueda recibir el en~:argo de 
dar cut11plimienlo n las obligaciones que al Ayuu
tamicnto corrcsponden legalmeute en esta materia, 
~e faculte a la infrascrita para que en nombre y 
rcprescntaci(m del Consistorio gestione del Gobier
no dich! un reglamento que . regule los organis
mos a quicncs compete la dirección e inspección 
dc las Escuclas Nacionales de Barcelona, como lo 
dictú para Madrid en 16 de Septiemòre de 1913, 
adaplando aquellas reglas a las condiciones espe
liales de nuestra ciudad, y que a este objeto se 
aprueben las bases que se acompañan al dictamen 
para que en el curso de las gestiones hacederas 
pu!.!clan ser debiélamente desarrolladas. (Se aprue
ba con una l.!nmienda subscrita por los llustres 
seiiorcs Colom i nas Maseras y Gardó, interesan
do : «Que la Base sexta quede redactada en la 
siguicnte forma : •El Ayuntamiento... métodos 
de enscJianza». La Junta podra también subven
cionar indcpendientemente de Jas subvenciones 
que conceda el Ayuntamiento, las institu.ciones de 
em;eñan~.a <]UC no viniendo comprendidas en las 
Bases accpten s u pa.tronato.J>) 

DESPACHO ORDINARlO 

COMISION DE GOBERNACION 

Diez y ocho, aprobando para su pago las si
guicntcs cucntas : una, de Benito Llarcb, por bo
nos dc gallina suministrados por la Beneficencia 
durantc el primer trimestre del año actual, de im
porte 354'50 ptas. ; otra de Juan Anglí, de 265'8o 
pesctas, por bonos de leche para la expresada 
Beneficencia en dicho trimestre ; dos de :Marcelino 
Altayú, por bonos dc gallina para la Beneficencia 
en los Distritos I " X, faci1itados en el referida 
trimcsln.:, de importe 3r pesetas; dos, de la Coci
na Económica de Gracia, por bonos suministrados 
de la misma, en los meses de )íarzo y Abril últi
mos, de importe 930 pesetas :r 900 pesetas i dos, 
dc la Cooperativa de Pequei1os Patronos Carrete
ros, una por jornales de carros y coches para el 
scrvicio de la Sección de Higiene Urbana, en el 
mes dc Abril último, de impotte 2,910 pesetas, 
y otra dc 910 pesetas, por jornales de coches para 
el traslado dc enfermos y heridos en dicho mes de 
Ahril i otra, dc D. José -Escuder) pór medicamen
tos para los Dispensaries, facilitados en vüiud dc 
suhasta, dc importe 74o' lO ptas. i otra, de Viceute 
Ferrer y C.", dc 558'3o ptas., por efectos de cura
ción para dkhos Dispensarios ; otra., de Lorenzo 
Mir, pnr l'ttatJ·o trajcs con capote para los camille
ros dc los Dispensarios, de importe 480 ptas. ; otra, 
dc D. J. 1\Iontati(t, de importe 1,155 pesetas, por 
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la confecciún dc once trajes de levita que por 
acuerdo dc S de Uarzo último, y con destino a 
los Porteros de Yara se encargarotra clicho señor; 
otra, de D. J. 11ontaiía, de importe r,Soo pesetas 
por la confecCÍÓJ1 de doce trajes de leYita y seis 
abrigos con destino a los Porteros de l\Iaza que 
por acuerdo de 22 de Febrero último se encargó a 
dicho seíior i olra, de la «Sociedad General de Te
léfonos», de importe 6,315'50 pesetas, por el abo
no de las estaciones telefónicas a cargo del Ayun
tamiento durante ·el cuarto trimestre dei a1ïo últi
mo, y que se abone, en cuanto a la cantidad de 
4,851'76 pesctas, con cargo a1 capítulo 9.0

, .artícu
lo 7.", partida 5."', reconociénc1ose a .favor de dicba 
Sociedad el crédito de 1,463'74 pesetas, para su 
inclusi6n en el próximo Prcsupuesto i otra, de 
D. Gnillermo Truniger, de importe .r,o3o pesetas, 
por el suministro de un ciclostile con destino a la 
Teneucia dc Alcaldía del DistritoX, que por acuer
do de 13 de Febrero último se encargó a dicho 
señor ; otra, de D. Guillermo Truniger, de impor
te 900 pesetas, por el suministro de una maquina 
de escribir con destino all\egociado de Instrucción, 
que por acucrdo de 13 de Febrero último se en
cargó a dicho seiior i otra, del señor Ingeniero Fiel 
Contraste, de importe 24'6o pesetas, por la com
probación y contrastación de los instrumentos de 
pesar i tres, del Asilo Duran, relativas a las estan
cias de los niños asilados en el mismo, correspon
dietlles a los meses de Febrero, Marzo y Abril 
últimos, cuyo importe respectivo es de 5,933 pe
setas, 6,558 pesetas y 6,3r3 pesetas ; otra, de 
J. 1\Iañ:í, por el arregl9 de una cami11a del Dispen
saria de la Barceloneta, de importe 124 pesetas i 
otra, del Manicomio Nueva Belén, por estancias 
cle una demente, conespondientes al primer tri
mestre del año actual, de importe r8o pesetas i 
dos, del Manicomio de San Baudilio a cargo dc 
los Hennanos Hospitalarios, por estancias de los 
demenles asilades en el mismo durante los meses 
de Marzo y Abril últimos, de impmte respecti
\'0, 3,102 y 2,980' so pesetas i dos, del :Manicomio 
de señoras de San Bauclilio, por estancias de las 
dementes correspondienles a dichos meses de 
l\Iarzo y Abril, de importe 4,561:' 50 pesetas .r 
4,300' 50 pesetas ; tres, relati vas a trabajos y ma
teriales emplcados en reparaciones del Dispensaria 
de las Casas Consistoriales: una de D. Arturo 
Ballesta, de J, 132 pesetas, por trabajos y materia
les de pintura, otra de D. José ~I. .. Sala, de 90 
pesetas, por suministro de mosaicos, y otra de 
los señores Raventós y Serrano, de 155 pesetas, 
por el arreglo de dos mamparas ; otra, de don 
J. 1\loutaíïa, de importe r ,155 peseta s, por la con
fección de once trajes de levita, que con destino 
a los Porteros de Vara· se encargó a dicho señor; 
otra, de D. J. Montaüa, de importe r,87o pesetas, 
por la confecci{m de veintidós trajes con destino a 
los Porlems dc Vara que por acuerdo dè I.0 de 
Marzo úlli111o sc encargó a dicho séñor; otra, de 
D. Bucnave11tura Serret, de importe 72 pesetas, 
por la confccción de batas con destino a los Por
teros de la Comisiún dc Gobernación, que por 
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acucrdo de S de Fcbrero último se encargó a dicho 
sei1or; otra, de D. Juan Capdevila, de imporle 
r ,625 pesetas, por el suministro de 500 resmas 
dl.! papel dc maquina dc escribir, que por acnerdo 
dc :22 dc Enero último se encargaron a dicho se
flor ; olra, dc D. Rosendo Daura, de importe 
7 ,853' so pesctas, por la confección de cien to trein
ta y nucvc lcvitas con destino a la Guard ia Urbana, 
que por acuerclo de ro de Agosto de 1916 se eucar
gó a clicho se1ïor; y otra, de D. F. · Sugrafies 
(Vetcrinario), de importe 62o pesetas, por los ser
vicios prcstados a los caballos de la Guardia Mu
nicipal duranlc el primer trimestre del coniente 
año. 

Olro, por el que se conceden las licencias de 
un mes que lienen interesadas los Doctores don 
Quírico Espadaler y D. Lorenzo Puig, y la de 
dos meses pedida por el Doctor Víctor Rahola. 

Otro, por el que se acepta a D. J\'icolas Luengo 
la renuncia del cargo de c1arinete de segunda de 
la Banda Municipal, interino, que tiene presenta
da, y sc designa para substituirle, con igual ca
n'teler de intc:rinidad mientras no se provea regla
mentariamente la vacante, a D. Jaime Lloveras 
Llovería, con el haber anual de 1,200 pesetas, por 
ser el que sigue en méritos a las oposiciones recien
tcmente ce1ebradas. 

Otro, para que se abone a D.a Jesusa Santos 
Rodríguez, como viuda del Gnardia Municipal 
Angel Losada Feyó, la paga del mes de Mayo úl
timo en que falleció ·su esposo y otra por vía de 
gracia. 

OLro, para que, por la cantidad de 140 pesetas, 
se pt·oceda a la insta]ación de un aparato telefó
nico en la Oficina de la Sección de Obras particu
larcs de Ut·banización v Obras. 

Otro, para que, por h cantidad de 145 pesetas, 
sc proccda a la instalación de un aparato telefó
nico en la Oficina de la pagaduría de brigadas. 

Otro, por el que, para recompensar los trabajos 
cxtraordinarios rcalizados en las sesiones por don 
Arturo Bergós Casals, se le concede, en concepto 
de gratifil'aciím, la cantidad de 450 peseta s. 

Otro, por el que, al solo efecte de los derechos 
pasivos y con expresa exclusión de su cómputo 
en los aumeutos graduales, se reconoce a fa\·or de 
D. Jaime Grau Aulestia los quince años once meses 
diez y seis días que prestó de serncio con car:kter 
gubernalivo. 

Otro, por el que, en méritos del expediente ins
truído al cfecto contra e1 Guardia Urbano Ramón 
Fort, se lc impone como correctiva, por las faltas 
eu que dicho guurdia iucurrió, dos meses de sus
pensión de empleo y ¡:;ueldo, que empezara a con
tarse dcsde la aprobación de este dictamen, no 
siéndole de abono el tiempo que ha durado Ja tra
mi tación del expedien te. 

Ott:o, por el que se concede a D . Alejandro Ro~ 
f:le ll Vilaseca, Escribiente adscrita a la Mayordo
mín, un mes de licc:uciaj con haber, por asuutos 
particulnrc:s. 

Otro, por el que se concede a D. Joaquín Ru
bert, Escribiente aclscrito a la Ofici na de Tracción 
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Urbana, un mes dc licencia, coh haber, por asun
tos particularcs. 

Otro, por el que se coucede a D. Francisco 
Eslruch Magri, Guardia Urbano, un mes de li
cencia, con haber, por en.ferruedad. 

Otro, para que se baga entrega al llustre seiior 
D. Carlos de Fortuny, en calidad de Yocal dc la 
J u u ta dc Administración del Hospital de la Santa 
Cruz, dc la cantidad de 25,000 pesetas que para 
las atencioncs de aquel establecimieuto figura ex
presamcntc en el Presupuesto e..""<traordinario rc-
cientementc aprobado. · 

Otro, para que se haga entrega a la Junta del 
Hospital de Niños pobres de Barcelona, de la sub
vcnción de ro,ooo pcsetas que expresamente figura 
para aquella aleuci6n eu el capítulo 5.0

, artícu
lo IJ.0

, partida u del actual Presupuesto. 
Otro, para que se haga entrega a D. Luis Uz

quizú expresamcnte autorizado para elJo, de la 
cantidad de ¡,ooo pesetas que ·para subvencionar 
a la Quinta de Salud uLa Alianza», figura en el 
capítulo s-", arlículo 4-0

, partida 7:· del actual 
Presupucsto. 

Otro, para que se abone a D." 1\largarita Toll, 
como viuda del Director General de hlataderos 
jubilada D. José Arquer, la paga del mes de Abril 
en que falleció su esposo. 

Otro, para que se abone a D. Eugenio Pons, 
como heredcro del que fué Administrador del 11a
tadcro General D. Hermenegildo Pons, las pngas 
del mes de ·Marzo y Abril últinws que dejó de per
cibir su causantc. 

Otro, por el que, al solo efecto de los derechos 
pasivos y con exprcsa exclusión de su cómputo en 
los aumcntos graduales, se reconoce a favor dc 
clon Agustín Sadurní los nueve meses de servicios 
prcstados cou carncter guberuativo. 

Otro, por el gue se concede a D. Fidel Sam::tda 
Ranrich, Escribieute adscrita a la 1'enencia de Al
ca lclío. del Distrito V, un mes de liceu cia, con 
habcr, por asuntos particulares. 

Otro, para que se abone a D."' Carmen Plana
gama Roig, como viuda del Veterinario municipal 
D. Juan Riera Gual, la suma de 312'50 pesetas 
que dejó de computarsele al concederle en Con
sistorio de 13 de ~Iarzo último el socorro de una 
anualiclad del sueldo regulador, a tenor de lo 
dispuesto en las Bases aprobadas en 9 de J u nio 
de 1913. 

Otro, por el que se desestima la instancia for
mulada por los Cabos del resguardo de Consumos 
soli~:itando el beneficio de los aumentos graduales 
por no figuntr el cargo que ocupan entre los que 
determina el articulo 125 del vigente Reglamento 
de Empleades y prohibirlo el acuerdo de 27 dc 
Mayo clc I9IS. 

Otro1 por el que se desestima la instancia for
mulada por el Auxiliar del Mercaclo de ganado don 
Jnan Aulèt nuardiola, ya què el cargo que ocupa 
110 viene comprendido en el artículo 125 de1 vigente 
Reglttmcnto de Empleados . 

Otro, para que se encargue a los señores Tbonet 
Hcrmauos, por la cantidad de r,142 pesetas, la 
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confecciún de treinta y nuen~ fuudas para los si
llones del Salón de Ciento :r once fundas para las 
si llas y ~illoncs del des pac ho del señor Secretario. 

Otro, para que se abone a D.a ).1argarita Casas, 
como viuda dt:l Guarda almacén Juan Dalmau, 
la paga del mcs de Abril último en que falleció su 
esposo. 

Otro, para que se abone a D.a Joaquina Bri, 
como viuda del \'igilantc de Cònsumos Salvador 
Roquet, la paga del mes de Abril en que falleció 
sn esposo y otra por vía de gracia. 

Otro, para que sc abone a D."' Dolores Alsina, 
como viuda del Auxiliar jubilado Francisco Cortés, 
la paga delmes de .Mayo en que falleció su esposo. 

Otro, para que, mediante que D . Pech-o Homet 
haya cumplido las obligaciones de las vigentes 
disposiciotJes en la materia, se le devuelva el dep6-
sito dc ganmlía que constituyó para responder de 
ht snbasta que lc fué adjudicada en sesión del 6 de 
Julio dc 191 I para el snministro de materiales de 
curación con destino a los Díspensarios :Munici
pales. 

Olro, para que, mediante que D. José Escuder 
haya cumplido las obljgaciones de las vigentes dis
posiciones en la materia, se le devueh·a el depósito 
dc garanlía que constituyó para responder de la 
subasta que lc fué adjudicada en sesióu del 5 de 
Septiembre de t9T2 para el suministro de medica
mentos con destí no a los Dispensari os l\Iunicipales 
e Higiene. 

Otro, para que se encomi.ende a la casa uHart
mann y Compañía», el suministro del aparato que· 
ncccsila el cnfermo asistido por la Beue:fi.cencia 
municipal Damiún Bertdm, por la canticlad de 
200 pcsclas. . 

Otro, aprobanclo las Bases para la provisi611, en 
su día, de las plnzas de especialidad en el Hospital 
de I nfccciosos, Dispensari o de especia li dades y 
Jde dc Sección en el Cucrpo Médico Municipal. 
(Bc aprueba con una emuienda :¡;ubscriia por el 
litre. Sr. García Inglada, interesando: uQue se 
supriman dc la part e dispositiva del dictamen las 
si guien les palabras u Y Jefes de Sección del Cuer
po ~l~clico ~lunicipah.) 

Otro, por el que, a contar de I.0 de Enero del 
aüo actual sc concede al Director de 1Iercados 
D .. ..\gu!>lÍn Claramunt Planas, el primer aumento 
gradual de sueldo, a razón de la octava parte de 
sn habcr anual de 3,250 pesetas, reconocíéndose 
la cantidacl que resulte como crédito a · su favor 
para su indusión en Presupuesto hacedero. 

Olro, por el que se reconoce como crédito a favor 
clc n.• .Nïeves Aleu Sanjenís, para su inclusión en 
Prcsupuesto hacedero, las cantidades que corres
pomlían pcrcibir a su esposo D. Anlonio Gai"cía 
Llans6, desdc !.

0 de Agosto de 1914 hasta 30 de 
Novicmhrc del propio año en que falleció, en con
ccplo del tercer aumento gradual de sueldo por 
cattsa de antigiiedad a razón de la sexta parte de 
su haher onual dc 4,500 pesetas. 

Otro, por el que se desestima Ja instancia for
mulada por el .Mt:d ico municipal D. Rafael Dalí, 
por ser firme y ejecutivo el acuerdo que pretende 
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se modifique y no haber motivo alguno para que 
se vuelva sobre lo acordado, ya que habiendo in
gresado en 1900 viene comprendido el recurrente 
en los térmioos del acuerdo de 6 de Junio de 1916 
y en el Reglamento de 1902. 

Otro, por el que se desestima Ja instancia for
mulada por el Oficial segundo D . Manuel Mora 
Labalsa, por ser ya firme y ejecutivo el acuerdo 
que prelcnde se modifique y no haber razón alguna 
para que se vuelva sobre lo acordado. 

Otro, por el que se desestima la instancia for
mulada por las Ayas de las Escuelas municipales 
por 110 venir comprcndidas en el artíeulo 125 del 
vigente Reglaménto de ' empleados. 

Otro, por el que se desestima la instancia for
mulada por el Conserje D. Luciano Estaúu y 
Allué por no figurar el cargo que ocupa entre los 
que determina el artículo 125 del vigente Regla
mento de empleados. 

Otro, por el que se desestima la instancia for
mulada por el Cuerpo de Aspirantes a Aspirantes 
a Escribiente por no venir comprendidos en el 
artículo 125 y prohibir la concesión que piden el 
acuerdo Consistorial de 27 de Mayo de 1915. 

C01\IISI6N DE HACIENDA 

Uno, aprobando para su pago la relación y 
cuenla remitida por el señor Arquitecta J e~e de 
la Sección facultativa de Hacienda, de importe 
200 pesetas, que se abonara a D. José M,. Sala 
Cunutra, por los trabajos y materiales sumínis
trados en el arreglo del puesto número ~I del 
Mércado de Horta. 

Otro, por el que, previo el pago de so pesetas 
en conccpto dc derechos de permíso, se concede a 
Estcban Scrrano Aliaga el traspaso del puesto 
número 95 del Mercado de San Antouio, destinado 
a la venta de verdura, del que era concesíonaria su 
hoy difunta madre Conccpción Aliaga Suñé. 

Otro, por el que se concede a Inés AdJ.:Ubau Oli
vé el traspaso a su favor del puesto número 282 
del :Mercado de la Concepción, destinada a la venta 
de fruta, del que era concesionaria su boy difuuta 
madre Gertrudis Olivé Albella, previo el pago de 
so pesetas en concepto de derechos de permiso. 

Otro, por el que se rectifica el apellido paterno 
que figura en los permisos que para ocupar" los 
pues tos números 340 y 34 r del Mercado de fa Con
cepción fueron concedidos a Angela Molné Ven
tura, ya que en los mismos se consigna el de 
l\iunné en Jugar del de Molné, que es el suyo 
propi o. 

Otro, por e] que accediendo a la permuta solici
tada por D. José Roca Roselló y D." Cristina 
Campa Torné, se les antoriza para ocupar, tes
pectivamente, los puestos nú1neros 159 y r6o, des
tinades a la vcnla de fruta y verdura al primero, 
y los señalados con los números IS5 y 156, desti
naclos almismo artículo a la segunda, del Mercado 
del Clot, previo el pago de 25 pesetas por cada 
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puesto, respectivamente, en concepto de nuevos 
derechos de penniso. 

Otro, aprobando lo siguiente: I.
0 Que en méri

tos de Instancia formulada por D. Esteban Sala 
y Caiiadell, en su calidad de apoderado de don 
Aguslín Vaqués, concesionario del kiosco para 
bebidas dc la Rambla de Canaletas, y en presencia 
dc las condiciones :26 y 28 del pliego que rigió para 
la s u basta y del informe del ltlgeniero J e fe de la 
Sccción 6." de Urbanizaci6n y Obras, se abone al 
solicitantc, en concep.to de inderoniz~ción por el 
valor del agua qne dejó de suministrarle el Ayun
tamiento a dicho kiosco, estando a ello obligaclo, 
desdc el 28 dc Octubre de 19r4 a 12 de Diciembre 
del mismo ::u1o, o sea durante cuarenta y cinco 
días, la cantidad de 439'65 pesetas, a raz6n de 
cuarcula y ocho metros cúbicos diarios, de importe 
cou alquiler y conservacíón de contador del gasto 
diario de 9'77 pesetas, resultante del promedio 
de consumo desde 12 de Diciembre de 1914 a :28 de 
Febrcro de estc año, apreciado por dicha Sección 
facultativa, aplicandose el pago al capítulo 13, ar
tículo único del vigente Presupuesto; 2.

0 Que no 
ha lugar a indemnización alguna al solicitante por 
haber sido snbstituída por el Ayuntamiento la 
dotación del kiosco de agua de Moncada por la 
de Dos-Rius, en cuanto la base de la pretensión 
sobre este punto ademas de improcedente es opues
la a los propios intereses del concesionario, pues 
declarada a causa de la epidemia tífica impotable el 
agua de las cañerías de Moncada y potable la de 
Dos-Rius, no había términos habités para consu
mir aquélla en enanto fué cortada por las autori
dades por motivos de Sanidad para el abasto ge
neral, y por cuanto el concesionario aceptó y 
utilizó desde 2 de Diciembre de X9I4 el agua de 
Dos-Rius con la que siguiú explotando el kiosco, 
fonnulando su reclamaci6n dè indemnización por 
tal concepto en 5 de Febtero de este afio, o sea, 
después de iniciados los tr{nnites para nueva sn
basta, por estar próxima a terminar la concesión,
con lo que no cabe la admisión por tal causa de 
reclamaciótl alguna notoriamente exteroporanca ; 
3.0 Que tampoco ha lugar a indemnización alguna 
por el asnnto de' valor o precio inveliido en la 
construcción del kiosco con relación al determina
do en las condiciones de subasta, en cuantó por la 
coudición 36 estaba el concesionario obligado a 
construir por su cuenta el kiosco, quedando éste de 
propicdad del Ayuntamiento, cuyo perfecto cono
cimiento de esta condición por parte del conce
sionario aparece empleado por e1 propio solicitante 
en una inslancia de 28 de Octubre de 1907 en que, 
con refercncia a la autorización solicitada para 
irij:roducir reformas de mejoras en el proyecto de 
dicho kiosco, aprobado, fundaudo en que al finir 
la concesión pasaría aquél a propiedad del Ayuuta
micnto y con él t.odos los materiales y las obras 
que debían emplearse y practicar a su costa, pedía 
que no se le cobrase el precio del arriendo hasta 
que pudiera explotar el kiosco, por lo que en 
sesión dc 18 de E11ero de 1908 se le otorgó el plazo 
dc tres meses, cuyas propias manifestaciones del 
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solicitanle entonces, aparte de las condiciones de la 
subasta y dc la obligación contraída al autori:dLr
selc para las obras de mejora del kiosco determina 
la improcedcncia de su pretensión actual. 

Otro, por el que se desestima una instancia subs
crita por la Sociedad «Hi jo de José Vidal y Ri bas u, 
S. en C., solicitando sea anuJado un talón, dc 
importe 50 pcsetas, extendido a nombre de dicha 
Sociedad, relativo al pago del arbitrio municipal 
sobre Apcrlura de establec1mientos, correspondien
tc al aiio 1913, por el ~ue posee en la calle dc 
Pirineos, número 1.7, por cuanto dicho arbitrio 
viencn obligados ~l satisfacerlo todos lo~ industria
les que scan alta en la matrícula de contribuci6n 
del re[erido año. 

Otro, por el que se desestima la instancia subs
crita por D. José Pineda, solicitando uo se le cxijn 
el pago del talón número 30,437, de importe roo 
pesetas, extendido a nombre de D. ConTado 1\Iin
gucll, relativo al pago del arbitrio sobre Apcrtura 
de establec1mientos, correspondiente al año 1915, 
por el que posee en la calle de la PlateÍ1a, número 
41, :r que se extienda a su nombre otro talón por 
la industria de camisería que ejerce en el citado 
local, por resultar que el reclamante adquiri6 el 
referido local por lraspaso del señor Minguell, 
y no haber satisfecho su predecesor ~ arbitrio que 
se le reclama. 

Otro, por el que, con motivo de haberse seña
lado en la reglamentaciún de los servicios de recau
dación de las Tenencias de Alcaldía aprobadas 
por el Excmo. Ayuntamiento en 3 de Agosto dc 
I9II, como premio de cobranza el 5 por roo del 
importe de la recaudación por sellos muuicipales 
y papcl de multas a los encargados de1 e.'presado 
servicio, se apruebau los siguientes extremos : 
r .0 La liqnidación de la que resulta que han de 
abonar~c las cantidades que se expresan, a los fun
eionarios que se relacionau por los períodos dc 
recaudación que ~e indican : a D. Martín Aupi, 
cncargado de la rccaudación del Distrito I, 17'35 
pcsctas, imporle del 5 por 100 de la recaudación 
t.olal que verificó durante el primer trimestre del 
corriente aiio, que fué de 347 pesetas; a D. Teodo
ro Cabanes, encargado de la recaudación del Dis
trita li, 92'¡6 pesetas, importe-del 5 por 100 de 
la recaudación total que verificó duraute el primer 
trimestre del corriente año, qne fué de r,855':w 
pesetas; a D. Joaquín Grau, encargado de la rc
caudación del Distrito III, rsz' 50 pesetas, importe 
del 5 por 100 de la recaudación total que ':erificó 
dm·ante el primer trimestre del coniente año, que 
f ué de 3,050 peseta s ; a D. J uan Cervelló, encar
gado de la recaudación del Distrito IV, 184'8I pe
setas, importe del 5 por 100 de la recaudación total 
que verificÍ> durante. el primer trimestre del co
rriente aüo, que fué de 3,696'25 pesetas; a don 
Salvador Gallari, encargado d-e la recaudaciún 
del Distrito .V, 62'09 pesetas, importe del 5 por 
100 de la rccaudaci6n total que veri-ficó durante el 
primer trimestre del corrien te aüo, que f ué de 
t,1.41'95 pesetas ; a D. Adelardo Reyes, encargaclo 
dc la recaudación del Distrito VI, 209 pesetas, 



importe.: del s por roo de la recaudación total que 
vcrificó durantc el primer trimestre del aiio actual, 

.que fut: de 4,1So pcselas; a D. José Lloret, cu
cargado dc la recaudación del Distrito Yll, 58'25 
pesetas, importe del 5 por roo de la recaudación 
total que verificó durante el primer trimestre del 
corrientc a1ïo, que fué de r,r6s'w pesetas; a 
D. José O. Salom, cncargado de la recaudación 
del Distrilo VIIT, 9S'Sr pesetas, importe del S 
por 100 de la rccaudación total que verificó durante 
el primer trimestre del corriente año, que fué de 
1,976'20 pesetas; a D. Juan Valls, encargado de 
la recaudaciún del Distrito IX, 29'74 pesetas, 
importe del 5 por 100 de la recaudaci6n total que 
verificó durantc el primer trimestre del corriente 
ai'ío, que fué de 594'90 pestas; y a D. Ramón 
Rius, cncargado dc la recaudación del Distrito X, 
32'99 pcsclas, importe del 5 por roo de la recauda
ción total que veri:ficó durante el primer trimestre 
del corrieolc año, que fué de 659'8o pesetas ; y 
2.0 Que las rcfcridas cantic\ades abonables a los 
expresados funcionarios que en total importau 
938'30 pcsctas, sean pagaélas con cargo al capítulo 
1.0

, artículo 2.0
, partida 9·" del vigente Presu

puesto. 
Otro, para que sea anulado el talón número 

83,509 extendido a nombre de D. Claudío Rialp, 
correspondiente al año 1915, relativo al pago del 
arbitrio municipal por la colocación de un rótulo 
y una hatcría de luces en el terrado de la casa nú
mero 6 de la Plaza de Cataluña, por resultar que la 
colocación del armazón del rótulo de que se trata 
se cfcctuó el aiio 1914, y haber satisfecbo dicho 
seüor Rialp el arbitrio sobre el referido anuncio, 
corresponclieutc al aiío 1915. 

Otro, por el que se desestima la instancia subs
crita por D." Matía dc los Dolores Cid, viuda de 
Malla, c11 calidacl dc usufructuaria de los .hienes 
de su difunlo esposo D. Ramón .Malla, solicitando 
sc suspcnda el procedimiento cie apremio que se le 
siguc para la cxacciún dc la cautidad de 1,500 pe
setas que con recar gos y coslas asciende a la de 
1,854 pcsctas, por dcrechos de acodolamíento de 
las casas números 20 y 24 de la calle de Aviñó, por 
cuanlo c1 Excmo. Ayuntamiento en sesión de 4 
dc Octubre de 1906, acordó autorizar al clifunto 
esposo para proccder a la instalación, a sus costas, 
de los puntales instalados para evitar que las men
cionadas casa:s números 20 y 24 de la referida 
calle, sufrieran con el derribo de la de número 22, 
propiedad dc dicho scñor, mediaute e1 pago de la 
cantic1ad de 1,500 pesetas en concepto de derechos 
de instalación a razón de roo pesetas semestre, des
dc 26 dc J u nio cie 1899, fecha en que le fué otor
gailo el oportuno penniso para el derribo de la 
calendacl:t casa hasta el 26 de Diciembre de 1916. 

Olro, para que causen baja en los corre;;pon
dicntcs pnch·oncs, a partir de r. 0 de Enero del afio 
actual, los generadores a vapor, ascensores y mou
tacargas qnc la razím social <<Comas, Poch y Cas
teliRn, S. en C., luvo im>talados en su fabrica, sita 
en la calle dc l\Jonlau, ní11nero 6 (Sagrera), por re
sultar que diclws aparalos han sido alTaucados y 
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dcsocupado el local de rcferencia por disolución dc 
la Sociedad. 

Otro, por el que se se desestima ]a instancia 
subscrita por D. Juan \'ives, como Gerente de la 
sociedad an6nima «La Solidez», solicitando la sus
pcnsiún del proccdimiento de apremio que se le 
signe J·c)alivo al pago del arbitrio sobre Apertura 
dc establccimicntos, por el que posee en la calle 
de Freixuras, número ro, por resultar que su 
antcccsor D. Daniel Querol no satisfizo el arbitrio 
que se lc reclama por la industria que ejerce eu el 
citaclo local. 

Otro, por el que se 'desestima la instancia subs
crita por D.~ Cecília Alfonso, viuda de Cayetauo 
.Mas, solicitanclo la anulación del talón número 
I07,186, de importe 20 ptas., extendido a nombre 
de su difuulo esposo, relativo al pago del arbitrio 
sobre Apertura de establecimientos, corresponciien
te al m1o 19I3, por el que posee eu la caUe de Baiios 
Nuevos, número 14, por cuanto el talón número 
109, 1S6 es por otro establccimiento que dicho se
ñor l\Ias poseía para la venta de sombreros en la 
misma calle, número rs. 

Otro, por el que se autoriza a D. ~liguel Puig
doménech , mediante haber verificado el pago del 
arbitrio correspondíente para destinar un faetón 
al scrvicio dc viajeros desde la «Fonda Imperial», 
sita eu la calle dc San Pablo, a la estación y 
muellcs. 

Otro, para que sea reintegrada a D. Eusebio 
Aguilera la cantidad de roS pesetas que satisfizo 
por el arbitrío sobre Colocación de mesas en la 
acera cle frentc al establecüuiento de los señores 
Fernandez y Carbonell, sito en la Rambla de Ca
nalc:tas, n úmcro r, por cuanto dic ho seüor Agui
lera no puede ocupar la C..'\presada acera, por haber 
sido retirada la autorización que le habian conec
dido los cilacios señores Fernandez y CarbonelL 

Diez, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : una, dc importe 90 pesetas, presentada 
por D. José Romeu, relativa al suministro de cua
renta placas cic metal fuudiclo «Patente de piano 
de manubrio», para la Aclministración de Im pues
tos y Reutas, que fueron adquiridas por acuerdo 
de 29 dc :Marzo último; otra, de importe r,120 pe
setas, presentada por D. José Romeu, relativa al 
suministro cie cuatro mil placas de latón «Registro 
de perros», para la Administraci6n de Impuestos 
y Rentas, que fueron adquiridas por acuerdo de 
ro de .Mayo último; otra, de importe 1,r48 pe
selas, presentada por D. José Romeu, relativa al 
sum1nislro de cuatro mil cien placas de latón aRe
gistros de perros», para la Administración de lm
puestos y Rcnlas, que fueron adquir:idas por acuer
do dc 22 dc Fcbrero último; ,otra de importe ~ 
pesetas, presentada por D. A. Roca Rabe11, por 
vurios impresos suministrados a la Admiuistntción 
dc lmpucslo~ y Renlas que fueron a~quiridos por 
acuerdo Consistorial dc fccha 25 cle Enero último; 
otra, rcsumcn, de importe 13,711'I4 pesetas, pre
sentada por 1:1. «Sociedad General de Aguas de 
Barcelona», relativa al sunÜ11istro de agua para el 
scrvicio dc fuentes públicas y varias dependen-



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

cias municipales, dnranle el mes de Marzo del co
rriente año ; dos, una de importe 789' so pesetas, 
y otra, resumen, de importe 391'40 ptas., presc:n
tadas por la «Empresa concesionaria de aguas 
subterraneas del río Llobregat», relati vas, la pri
mera, al sumiuistro de agua para el senricio del 
1Iatadero General clurante el mes de .Man~o de 
1917, y la segunda, rcferente al suministro de 
agua para el servicio de fuentes públicas y depen
dencias municipalcs durante el primer trimestre 
del corriente alio; olra, de importe 51 pesctas, 
presentada por el impr('sor D. A. Roca Rabell, 
por smninistro de mil impresos y dos libres raya
clos para la Contacluría y Depositaría municipales, 
cuyo servicio le fué eucargado en Consistorio del 
día 3 de Mayo del corriente año; otra, de D.• Jua
na Grau, de importe 265 pesetas, por el arreglo de 
ventiladores, cambiar los carbones de los electros 
y encintarlos de nucvo, existentes en el 1len.:ado 
de San Antonio; siete, dc D. Eduardo Garda 
Robles, Ingeniero Fiel contraste de la demarcacióu 
J\orte de esta ciudad, dc importe, respectivameute, 
222'20 pesetas, 136'50 pesetas, ro9'2o pesetas, 
ss pesetas, 58'40 pesetas, r7':w pesetas y 29'6o pe
setas, por los derechos devengados por la compro
bación y contrastación de las pesas y aparatos de 
pesar propiedad del Ayuntamiento existentes en 
los Mercados de Santa Catalina, Concepción, Li
bertad, Pervenir, Abacería Central, Sau Gervasio 
y Horta; J' dos, de importe 174 pesetas y 184'6o 
pesetas, presentadas por la «Sociedad General de 
Aguas de Barcelona», relativas a ejecuci6n de 
obras para clotar dc agua de los manantiales de 
dicha Sociedad, en substitución de la de Moncada, 
a dos ca$~s del Interior dc esta ciudad por cuenta 
del Excmo. Ayuntamiento, en el mes de Abril 
último. 

Otto, por el que se conccde a D. Remigio Mont
serrat Oliver, Inspector de Arbitrios dc la Ad
ministración de Impuestos y Rentas, un mes de 
licencia, con goce de haber, para atender al res
tablecimiento de su salud. 

Otro; aprobando la recepción verificada por el 
litre. Sr. D. Luis dc Llanza y de Bobadilla, del· 
kiosco destinado a la venta de tabacos y efcctos 
estancades instalado en la Rambla- de los Estu
dies [reute a la casa número 6, cuya concesión fué 
otorgada a D." Pilar Millan. 

Otro, dando el Excmo. Ayuntamiento su con
formidad a la aprobación y pago con cargo ·a las 
consignaciones del vigente Presupuesto, de las 
veinte relaciones de gastos menores, conespon
dientes al mes de .Marzo del corriente aii.o, prc
sentadas por la 1!ayordomía :i\Iunicipal, debida
mente documcntadas, cuyos conceptes e importe 
se detallau a continuaciún: Oficiuas, 4,584'05 pe
setas; Secretada del señor Alcalde, rs7'.so pese
tas; Consumos, 1,475'27 pesetas; Arbitrios y 
Céclulas, sn'75 "pcsetas; .Mercados, 2,r40'25 pe
setas; Cemcntcrios, 354'30 pesetàS; otra dc Ce
menterios, ~04'35 pcsctas; Mobiliario, 290'25 pc
setas; Guardia 1\lunicipal, 294'm pesetas; Cuar
dia Urbana, 37'50 pcsetas; Laboratorio de vacu-
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nas, 255' 55 pesetas ; Laboratorio bacteriolúgico, 
346'75 pesetn.s ; Laboratorio químico, 84' so pese
tas; Suscripciones, rs pcsctas; Impresos, 963 pe
setas ; Alui!fbrado, 252'65 pesetas; Material para 
edifi.cios, 67'75 pcsctas; Carbón dependencias mu
nicipales, 32'25 pesetas; Banda ~lunicipal, 25 pc
setas, y Sección de higiene, 74 pesetas. 

Otro, por el que, prcvio el pago de 100 pcsctas 
en concepte de derechos de permiso, se cOJh:ede 
a Eulalia Vilasis Dclluga, el traspaso a su favor, 
del puesto número 465 del Mercado de San Auto
nio, destinada a la venta c1e volateria y caza, del 
que era concesiona.rio su hoy difunto esposo Fran
cisco Nicasis Ton·ellas. 

ütro, por el que, prcvio el pago de so pesetas 
en concepte de dercèhos de permiso, se conccdc 
a J uan Ponsico Fernín, el ttaspaso del puesto nú
mero IIJ del Men~ado de San Antonio, destinada 
a la venta de ve¡·cJura, del que era concesionaria 
su hoy difunta maclrc Adelaida Ferran :Molins. 

Otro, por el que se concede a José Batista Bové, 
el traspaso del puesto número 395 del Mercado de 
la Libertad, dcstinado a la venta de cordero y ca
brito, dél que era concesionaria su hoy difunta 
esposa Dolares Bcya Boix, previ,o el pago de l oo 
pesetas e:n concepto de dcrechos de penuiso. 

Otro, por el que, prcvio el pago de .so pesctas 
eu concepto de dercchos de permiso, se concede a 
Virgínia Batlle Inglés, el traspaso a su favor, 
del puesto número r,331 del illercado de Sau José, 
del que era coucesionaria s u hoy di f unta madre 
Paula Iuglés Sendra. 

Otro, por el que se concede a :Margarita Batlle 
luglés, el traspaso a su favor, del puesto número 
¡,ro6 del Mercado de San José, destinada a la ven
ta cle fruta y verdura al por màyor, del que era 
concesionaria su hoy difunta madre Paula lnglés 
Sendra, previo el pago de zoo pesetas en COIH:cpto 
de derechos de penuiso. 

Otro, por el que se concede a Carolina Subirana 
Viudín el traspaso, a su favor, del puesto número 
304 del 1.fercado de San Autonio, destinada a la 
venta_de carnero, de1 que era concesionario su hoy 
difunto padre Esteban Subirana Puig, previo el 
pago. de roo pesetas en concepto de derechos de 
perm1so. 

Otro, por el que sc concedè a Vicenta Marcó 
Bonafont el traspaso, a su favor, del pucsto núme
ro 145 del Mercado del Clot, destinada a la venta 
de corsés, del que era concesionario su boy difunta 
padre Antonio :Marc6 Farga, previo el pago de 
25 pesetas en couccpto de derechos de permiso. 

Otro, por el que se declara puesto :fijo para la 
\'enta de pescada fresco al por mayor, aclicionan
dolo a las tarifas del vigente Presupuesto, la ba
rraca destinada interiuarucnte a la guarda de utcn
silios del Men~nclo Central de Pescado, cousign{m
dose como derechos de permiso 250 pesetas y 70 
pesetas como ca non mensual; y 2.0 Que sc in
cluya en la primera subasta que se celebre en el 
indicado centro de abastos tan pronto baya sido 
sauc1onado por la Junta de Yocales Asociados el 
presente acuerdo. 



Otro, aprobando la factura, de importe 7, 122'03 
pc::-;ctas, de la •Compañía Barcelonesa de Electrici~ 
clac!•, por el alumbrado eléctrico de los muclles 
dc la :\lnralla, Atamzanas, Barcelona y San Bcl
tdm, durante el primer trimestre del corrientc aúo, 
rcmitida por la Junta del Puerto de Barcelona, de 
la cual ha clc satisfacer esta Corporaci6n munici
pal la cantiòad de 2,968'46 pesetas, equivalentc 
altp'68 por.wu del importe de la aludida factura 
con que est!! Ayunlamicnto c011tribuye al gasto 
del alumbrado dc referencia, según acuerdo Consis
torial eh: 27 de Abril de 1900; y 2." Que la citada 
suma dc 2,96R'46 pesetas se pague con cargo a la 
consignaci{m del capílulo 3.0

, a11.fculo 2." del 
Prcsupucsto vigentc. 

Olro, aprobando también la factura, de importe 
7,567'64 pcsetas, de la «Catalana de Gas y Elec
triridad», S. t\ ., relativa al alumbrado eléetrico 
dc los muclles del Dep6sito y de 1a Barceloneta, 
durante el primer trimestre del corriente año, 
remitida por la Junta del Puerto de Barcelona, 
dc la cua! ha de salisfacer esta Corporación mu
nicipal la cantidad de 3,154'19 pesetas, equivalen~ 
te al 4r'68 por 100 con que coutribuye este Aytlll
lamicnlo al gasto del alumbrado de referencia, se
gún acuerdo Consistorial de 24 de Abril de 1900 ; 
y 2. 0 ÇJnc la citada suma de 3,154'19 pesetas, se 
pague coll cargo a la consignaci6n del citado ca
pítulo y a1·tículo del mismo Presupuesto. 

Otro, para que se aboue al Oficial encargado de 
la Mayordomía Municipal D. Ramón Mata, la 
cantidad dc 210' 54 pesctas, que representa el que~ 
branl.o po1· clmismo sufrido al hacer pago dUI·ante 
d aflo 1916, por Ull total de 17,544'68 pesetas, siu 
babt:r podido desc<:mtar el ímpuesto del uno po1· 
cit.:nlo y clos décimas adicionales a favor del ,_l'e~ 
so ro. 

Otro, p<Ïra que se ponga en v igo¡· cou efecto 
rctroadivo, a partir de I. • de Enero {lltimo, el 
acucrdo ::tdoplaclo por la Junta Municipal de Voca
lcs Asociados de 15 de Diciembre de rgx6, con~ 
signando en la partida 8." del articulo 4.", capílulo 
9·" del Prcsupuesto ordinario para el presente aíïo, 
la cantidad dc Iu,ooo pesetas para pago del im~ 
pucslo sobre jubilaciones en los casos en que, de 
no hacerse, percibiría el jubilado una pensión 
líquida inferior a 2 pesetas diarias. 

Otro, cl{mdose por enterado, y eu lo menester 
aprobando la transferencia que a D. José Soler 
J uan hal'C el Oficial I. u D. Si món Torner del 
cré.dito .a ~u favor, rcconocido en Consistorio de 19 
dc ,\brll ulluno por sus aumeutos gradua1es, im~ 
porlante en junto, deducidos los descuentos regla~ 
mc.;ntarios, 1,6ro'o3 pesetas. 

Otro, por el que baciendo uso de Ja facultad 
concedida al Ayuntamíenlo por la Junta Muni
cipal, sc aprueban las Bases para la recaudación 
dc tllla conlribución de mejoras, remitiéndose al 
Minislcrio dc la Gobcruaci6n para su uni6u al 
expedientc de atbilrio extraordinario incoada por 
esle Ayuut:11niento y pendiente de resolución en 
aqucl Ministerio. 

Otro, por el que se otorga al individuo escn-
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bienk D. Pedro Casaii y Planas, .que presta ser
vicio en el ~egociado de Propiedades, Derechos 
y Presupucstos, un mes de licencia, cou sueldo, 
que para atender a asunlos particulares que lc 
obligau a ausentarse de esta capital, lieue soli
citado. 

Ülro, por el que se reconoce a lodos los efectos 
al Oficial ::2. 0 de ]a Depositaría D. Virgilio Her
n{ll1dcz del Ojo, In. antigi.iedad en dicho cargo, a 
partit dc 1 .'' de Enero del corrieute año, abon{m
doscle los haberes que ha dejado de percibir dcsde 
dicha fecha. 

Otro, por el que se çlcsestima la Í11stanc:ia subs
crita por D. Hafael Bofill Fors, solicitaudo ser 
e lasi fica do con cédt]la de 6." ela se con la de g. • 
para su scñora esposa en lngar de las de 4·" y 4·" 
dmyngc, por resultar que las que les fueron expe
diclas son las que les co1-responde satísfacer por 
el domicilio que ocp.pau eu la calle de 1.Jallorca, 
número 2r 4, I. o, 2 ." 

Olro, para que sca canjeada la cédula de 5·" 
clasc expedida a D. José Socías Soler por otra dc 
7 ."' clase, por ser esta í1ltíma la que le correspon de 
en att-ncióu al sue]do que disfruta,· reintegrandole 
la diferencia dc 23' 40 pesetas que a su favor re~ 
sulta. 

Otro, por el que se desestima la iustancia for
mulada por D." :\bría Brull"Llaó, en representa~ 
ción de Joaquina Cristia Martí y Josefa Castells, 
solicitanclo rebaja en los derechos para la venta 
dc fruta seca en la vía pública, por haber acor
dado el Ayuntamiento, en sn día, el canou que 
debc satisfacersc por dicho concepto en el corriente 
año. 

Ot.ro, por el que se desestimà una instancia 
s ubscrita por D. Ricardo. Corominas, solicitandb 
sea anulado el talón número uo,239, de importe 
125 pesetas, corrcspondiente al aiío 1913, relativo 
al pago del arbilrio sobre Apertura de estableci
mientos, pQr la Fabrica que dicho señor posee eu 
la l·allc dc Argücllcs, números 456 y 458, por 
r~sultar que no había satisfecho con anterioridad 
el arbitrio que se le reclama por la Ü1dustria que 
cjcrcc en el citado local. 

Ot ro, por el que· se desestima una instancia 
subscrita por D. Migue1 Higón, solicitando la 
anulación de un talóu que le ha sido presentado 
al cobro, relativo al pago del arbitrio sobre Aper
tura de establecimientos, correspondiente al año 
1915, por el que posee en la calle de] Cannen, 
número 62, por resultat· que no ha satisfecho cou 
anterioridacl el arbitrio que se 1e reclama por la 
industria que ejerce en el citada locaL 

Otro, por el que se desestima una instancia 
subscrita por D. Pablo Olivê, solicitando la auu~ 
lación de un talón que lc ha sido pasado al cobro, 
de importe ro pcsetas mas 12~50 pesetas de apre
mio, relativa ni arbitrio sobre Apertura dc esta~ 
blecimienlos, por el que posee · en la cille de 
Pcdro IV, n6merb r61, correspondièute al alld 
1914, por resultar que no había satisfecho con 
anterioridacl el arbitrio que se le reclama por la 
industria que ejt:rce en el citada loeal. 



Otro, por el que se desestima una instancía 
subscrita por D. Antonio Cost, solicitanclo sea 
anulado un talón exteudido a nombre de su esposa 
D." Roberta Aranda, dc imp~rte roo pesetas, co
rrespondiente al año 1913, relativo al pago dd ar
bitrio sobre Apertura de establecimientos, por el 
que posee en la calle dc Balmes, número 88, por 
resultar que con anterioridad no había satisfecho 
el arbitrio que sc le reclama por la industria que 
ejercen en el citado local. · 

Otro, por el que, en uso de la facultacl reser
vada al Ayuntamiento en las reglas para la recau
dación del arbitrio sobre Ferias, complemcntarias 
del Presupuesto vigeníe, se autoriza Ja instalación 
de pabellones para feria de libros de Jance eu la 
Granvía Diagonal, dcsde el Paseo de Gracia a la 
calle de Clarís, desde el día 4 al 14 del presente 
mes de Juuio, medianle el pago del arbitrio muni
cipal correspondiente. 

COMISION DE FOMENTO 

Diez y nueve, concediendo, mediante las condi
ciones fijadas por las r espectivas Direcciones fa
cultativas, los permisos siguientes : a D.• Teresa 
Fatjó, para establecer un vado en la acera frcnte a 
la casa número 4 de la calle de Magoria, de la 
barriada de Sans ; a D. Miguel Alzamora, para 
establecer un vado en la acera frente a la casa nú
mero 2 de la calle de la Riera de Cassolas, de la 
barriada de Gracia; a D. Juan Delcor, para esta
blecer un vado en la acera frente a la casa número 
8 de la calle de las Magdalenas ; a D. José Casas 
y Sellarés, para establecer un vado en la acera 
frente a la casa número 55 de la calle de Ja Puerta 
Nueva; a D. Manuel Sorolla, para establecer un 
vado en la acera frentc a la casa, sin número, de 
la calle de Jorda, esquiua a la de Fuente Castella
na, de la barriada de Gracia ; a D. 1Ianuel lbañez, 
para instalar un electromotor de dos caballos y 
una fragua, con destino a taller de c;alderería de 
cobre, en los bajos del edi:ficio número 132 de la 
calle de Villarroel, previo pago de los dercchos 
establecidos; a D. Jaime Llorca, para instalar un 
electromotor de dos caballos, destinado a taller 
de carpinteria, en los bajos de la casa número 8 
de la calle de San Severo, pre\rio pago de los de
rechos establecidos; a D. Jnan Molera, para ins
talar tres electromotores de seis caballos cada uno, 
destinados a taller de tornear maderas, en los bajos 
del edificio número 18 de la calle de Amalia, pre
vio pago de los dercchos establecidos ; a los seíio
res Ollé y Salvador, para construir una solera, 
modificar dos aberturas, instalar una horniUa con 
caldera abierla y construir unos lavaderos públi
cos en la parte posterior de la casa número 30 dc 
la calle de Berga, con fachada a la de San Marees, 
números 6 y 8; a D. José María Socías, para 
iustalar nu electromotor de un caballo, destinado 
a taller de tornear madera, en los bajos de la casa 
número 194 de la calle dè Napoles, previo pago dc 
los derecbos establecidos; a D. José Vailet, para 
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instalar un electromotor de seis caballos, dcstinado 
a fabricaci6n dc curtidos, cu los bajos del edificio 
número 138 de la calle de Ali-Bey y chafl:\n a la 
de Padilla, previo pago de los derechos establc
cidos; a D. José \'alls, para instalar tres electro
motores de s, 3 y 2 raballos, destinades a taller 
de imprenta, en los bajos del ediiicio número 8 de 
la calle de las Tapias, previo pago de los dercchos 
establecidos ; a D. 1Iekhor Busquets, para insta
lar un electromotor de un cabaUo, destinado a 
taller de litografía, en los bajos de la casa nú
mero no de la calle de la Uuiversidad; a D. José 
Thomas, para substituir uu generador de vapor 
dc veiute metros cuadraclos de superficie dc ca
lefacción, pm· veiutiím electromotores de la fuer
za respectiva de 4'4, 2'6, 4, 2, 1, 1 1 1, I, 1, 6, 1, 

2, 2'6, 1'2, r'2, 1, 2, 1, 1'2, 1'2 y o's caballos, en 
los taJleres de imprenta y litografia, establecidos 
en la calle de .Mallorca, número 291, pre' io el pago 
de los derechos correspondientes, que importau 
225 pesetas, cuyos derechos, de uo haberlos sa
tisfecho duraute la tramitación del e.~pedieutc, de
ber{m serle exigidos por la Agencia Ejecutiva, 
comunidmdose al efedo este acuerdo a la Admi
nistración de lmpuestos y Rentas ; a los seïíores 
Blasi, Sagué y Pallas, para instalar un electro
motor de cuarenta caballos, en la manufactura de 
goma y ebonita, establecida en la calle de Roger de 
Flor, números 170 a 176, pre\'ÍO pago de los derl.!
chos estableddos; a los señores Planas y Tort, 
para instalar un generador de vapor de 1'20 metros 
cuadrados de superficie de calefacción, eu el taller 
de carpiutería establecido en la calle de la Dipu
tación, números 43 y 45, previo pago de los derc
chos establecidos ; • a la o:Compaiíía Catalana de 
Gas y Electricidad», S . A., para instalar un tram;
formador electroestatico de cincuenta K. V. A. en 
la fabrica que D. Laurcano Moreno tiene estable
cida en la calle dc Parlamento, número 32 ; a la 
o:Compañía Catalana de Gas y Electricidad», So
ciedad anónima, para instalar un transformador 
electroestatico de cincuenta K. V . A . en la fa
brica que los señores 1Iasaguer .r Gauna tiencn 
establecida en la calle de \'alencia, número 
535; a los señores Hijos de Ramón Civit, para 
instalar un electromotor de 3'5 caballos, destinado 
a fabricación de géneros de punto, en los bajos 
del edificio número 225 de la calle de Coello ; a 
D. J uan Gulart, para instalar un electromotor de 
un caballo, destinada a elaborar pan, en los bajos 
de la casa número 13 de la calle de Sombrerers; a 
D. Rafael Palou, para instalar un electromotor 
de siete caballos, destinado a taller de conslruc
ciones navales, en los bajos, número 14, de la calle 
de Pinzón ; a los señores Vachier y Pallés, para 
substituir dos electromotores de cinco caballos por 
otros dos de diez, en el taller de platería, establc
cido, en la calle de Asturias, número 24; y a los 
seíiores D. Jo sé Duran y Hermana, para i nstalar 
un electromotor de un caballo, destinado a elabo
rar pan, en los bajos de la casa número 28 de Ja 
calle de Guardiola. 

Otro, para que se ordene a D. Jaime lllestres, 
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que en el plazo de quince días solicite en la formn 
cstablccida por las Ord.euanzas ~Iuuicipales, la 
lcgalización dc la hornilla que, sin permiso, tiene 
i nstalada en el taller de li mas de la calle de H uerto 
dc San Pablo, número 2, hecho lo cual se resolvera 
lo que proceda respecto del permiso que tiene soli
citada para instalar en dicho taller u11 electromotor 
y una fragua ; advirtiéndole que, de no verifi.carlo, 
sc dispondní la suspensión de marcha y el derribo 
dc la referida hornilla. 

Otro, para que se ordene a D. Juan Millad, 
que eu el plazo .de quince' días presente nuevos 
pianos o complete y modifique los que tiene pre
sentades para la instalaci6n de un electromotor 
en la fabrica de artículos de pa)>el, establecida en 
la calle de Santa Agucda, número 28, de manera 
que dichos planos se njusten a las disposiciones de 
las Ordenanzns Municipales, hecho lo cual sc 
resolver{t lo que proceda respecto del permiso soli
citado para instalar el referida motor; advirtiéo
dole que, dc no verificarlo, le sera denegado dicho 
permiso y sc disponclra el arranque de lo que haya 
instalado. 

Otro, para que se ordene a D. Joaquín Vila y 
~Iarqués, en nombre y representación de la razón 
sot·ial «Viuda e Hijos de José Vila», que se abs
tcnga de hact::r funcionar el generador de vapor 
que ha solicitado instalar en la fabrica de acabados 
en algod6n, conocida por aCan MateU», situada 
entre las calles dc Bach de Roda y Provensals, y 
proceda a modificar dicba instalación de manera 
que se ajuste a las disposiciones de los artículos 
696 y 697 dc las vigeutes Ordenanzas Municipales, 
herho lo cuat se resolvera lo que proceda respecto 
del pcnniso solicitaclo; advirtiéndole que, de no 
dar cumplimiento en el plazo de treinta días a 
lodo lo que se lc ordena, le sedi denegada el refe
rida permiso y se dispondra el arranque del ge
nerador. 

Otro, para que se ordene a D. José Termes, que 
en el plazo de quince días complete en la forma 
indicada por la Inspección Industrial y conforme 
prcscribcn las vigentes Ordenanzas Municipales, 
los pianos que tiene presentados solicitando per
miso para instalar un generador de vapor en la 
destilería de agua de azahar, establecida en la 
calle Bajada dc la Gloria, número I ; advirtién
dole que, de no verificarJo, le sera denegada dicho 
penniso y se dispondra el arranque del referido 
generador. 

Otro, para que se ordene a D. José Salat, en 
calidad de Gerente de la sociedad anónima «Salat», 
que en el plazo de quince días complete en la 
forma indicada por la Inspección Industrial y con
forme previcucn las vigentes Ordenanzas Muni
dpalcs, los plauos que tiene presentados solícitan
do penniso para ínstalar un generador de vapor 
eu la Htbric~ de aceites y jabón establecida en la 
calle cle !<'ra J nncosa ; y asimismo, que en el indi
cado plazo solicite el permiso que legalice la ins
lalación de los tres electromotores que sin la auto
rizaci(m ncccsaria existen en la mencionada Htbri
<.:a ; advirtiéndole que, de no dar cumplimiento a 
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lo que se lc ordena, le sera denegada el permiso 
solicitaclo y se dispoudd el arranque ·de los a para
tos instalados, sin perjuicio de dictarse Jas demas 
medidas coercitivas a que hubiere lugar. 

Otro, para que se ordene a D. Manuel Usón, 
que eu el ténnino de dos meses corrija las infrac
ciones relacionadas en el cuerpo del presente dic
tamen, cometidas en la casa de planta baja y un 
piso que ha construído en un terrena sito en la 
calle dc Piuar del Río, esquina a la de la Habana, 
y en un cobertizo existeute en el propio terreno ; 
advirtiéndole que, de no bacerlo, sin perjuicio de 
serie írnpuesta la multa de so pesetas por cada 
infracció11, se adoptaran las demas medidas coer
citivas de rigor; 2. 0 Sc resuelve la devolución del 
exceso de dercchos que el interesado solicita junto 
con la concesión del penniso relativo a las obras 
de referencia, instado por e1 mismo interesado y 
cuyo pcnniso sera otorgaclo cuando se haya efec
tuada lo clispucsto en el extremo anterior ; y 
3.0 Que a los efectos procedeutes, se notifique este 
acuerdo a los Arquitectos D. Juan Rubió y Ballvé 
y D. José Amargós y Samaranch, en su calidad 
de directores facultativos en la coustrucción de la 
casa, el primera en cuanto a la planta baja y el 
segundo respecto al piso. 

Otro, por el que se ratifica la orden de suspen
sibn de las obras de construcción de un cobertizo 
en un lcrreno perteneciente a la casa número 246 
dc la calle de San Andrés, y lindante con Ja de 
Otger, dirigida por la Alcaldia- a D." Dolares Fus
ter por decreto de 8 de Enero úJtimo; 2 .0 Que se 
ordene a la interesada el derribo del expresado 
cobcrtizo, el cual se l1alla contiguo al que se re
fierc Ja licencia concedida por la _propi a Alcaldía 
en r 4 del siguiente Marzo, ya que con las obras 
efecluadas en el qne se ordena clerribar, se infringe 
lo dispucsto en los artículos I73 y J7S de las Orde
uam;as Municipalcs; y 3·" Que se prevenga a la 
propia intcrcsada que de no llevar a cabo el expre
sado derribo dcntro del têrmino de quince días, 
ademas de serie impuesta la multa de so pesetas, 
se dispondra lo practique a sus costas, personal 
operaria dependiente del Ayuntamiento. 

Otro, para que se ordene a la señora Viuda de 
D. Luis Guarro, que en el término de quince días 
practique la reparación necesaria en el revoque dc 
la fachada de la casa número 46 de la calle Ancha, 
correspondiente a la de Marquet, para evitar el 
desprendimiento del aludido revoque ; previnién
dolc que, de no hacerlo, sin perjuicio de serie 
impucsta la multa de so pesetas, se adoptaran las 
dem as medidas coercitivas de rigor. 

Otro, pat·a que sc ordene a D . Martín Cata, que 
en el término de un mes practique eu la casa qtie 
esta constntyendo en la calle del Porvenir (Horta), 
las obras conduceutcs a dotar los sótanos y la 
planta baja dc la altura reglamentaria, y al ciegue 
de las ventanas y del clesagüe de la cocina, abiertas 
aguéllas, y dirigido éste hacia el Torrente, y que 
solicite el deslinde entre dicho torrente y sn pro
piedad ; previtliéndole que, de no hacerlo, sin per
juicio de serlc impuesta la multa de so pesetas 
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por cada infraccióu, se adoptaran la~ demas me
didas de rigor; y 2.0 Que el presente acuerdo se 
notifique al Maestro de Obras D. José ).!asdeu, 
en su calidad de Director facultativo de las de re
ferencia. 

Otro, dúudose por enterado y (:onforme, de la 
resolución dictada por el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil dc la provincia eu el recurso de alzada inter
puesto por D. Carlos E. 1Iootïñés, ·en calidad de 
Presidentc de la Asociación de Ingeuieros Indus
trinles contra el acuerdo de este Ayuntamiento 
dc II de Enero último, por el que se acordó pro
vcer la plaza de J efe del Cuerpo. de Bomberes, me
diantc concurso público entre Arquitectes ; y 
2.0 Que la superior resolución dictada eu el recur
so de refetencia, se comunique a D. Carles E. 
Montañés en la calidad que ostenta ; advirtiéndolc 
que, contra Ja referida providencia gubernativa, 
puedc interponerse recurso contencioso-adminis
trativo ante el Tribunal Provincial dentro el plazo 
dc tres meses. 

Otro, aprobando lo siguiente: 1.
0 Que se ordene 

a D. Ramón Bellavista que, con arreglo a lo que 
díspone el artículo 729 de las vigentes Ordenau
zas ?viuuicipalcs, proceda a elevar la chimenea de 
la hornilla con caldera abierta instalada en el 
establecimicnlo de lavaderos públicos, sito en la 
calle de Cruz de los Canteros, número so, de ma
nera que dicha chimenea tenga una altura supe
rior en tres metros a los eclificios que disten de·ella 
menos de treinta, con el :fin de evitar que los 
humos molesten a los vecinos; advirtíéndole que, 
de no verificarlo en el plazo de treinta días, ademas 
dc ímponerle la multa que corresponda, se dicta
dm las medidas coercitivas a que hubiere Jugar ; 
y 2 .0 Que el presente acuerdo se comunique a doña 
Consuelo Fan·as, en méritos de la instancia que 
tienc presentada reclamando contra el funciona
miento de la aludida chimenea. 

Otro, para que se ordene a S. A. Oliva, que en 
el plazo de quince días solicite en forma el per
miso que legalice la instalación de un electromotor 
que sin la oecesaria autorización ha practicado en 
la casa número 322 de la calle de las Cortes, cuyo 
motor forma grupo transportable con una bomba 
para trasicgo de vinos; advirtiéndole que, de no 
veri:ficarlo, ademas de imponerle la multa que co
rresponda, se dispondra el arranque de dicho 
motor, sin perjuicjo de que) en uso del derecho 
que le coufiere el artículo go6 de las Ordenanzas 
Municipales, alegue en el plazo señalado lo que 
estime conveniente. 

Olro, para que se ordene a los señores Tomas 
y Sarda, que en el plazo de quince dlas soliciten 
en forma el permiso que legalice la instalación de 
un electromotor que sin la necesaria autorización 
han practicado en el taller de art.ícu1os de escrito
rio, establecido en la calle de Urgel, número :n8 ; 
advirtiéndoles que, de no verificarlo, ademas dc 
imponerles la multa que corresponda, se dispondrñ 
el arranqttc de dicho tnotor, sin perjuicio de que, 
en uso del derecho que les con:fiere, etc. 

Otro, para que se ordene a D. A . Giralt, que 
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en el plazo dc quince días solicite en forma el per
miso que legalice la instalación de un electromo
tor que sin la necesaria autorización ha practicada 
en la fabrica de carboneria, establecida en la calle 
de Llull, número 130; advirtíéndole que, de no 
verificarlo, ademas de imponerle la multa que co
rresponda, sc dispondra el arranque de dicho 
motor, sin perjuício de que en uso del derecho que 
le confierc, etc. 

Otro, para que se ordene a la sefiora viuda dc 
Pcdro Soler, que en el plazo de quince días solicite 
en forma el permiso que legalice la instalación de 
u 11 electromotor y traslado de otros cuab·o que si n 
la necesaria autorizaci6n ha practicado eu la casa 
número 219 de la caUe de la Diputació11 ; advir
tiéndole que, de no veri:ficarlo, ademas de impo
nerle la multa que corresponda, se dispondrú el 
arranque de los referidos motores, sin perjuicio 
de que en uso del derecho que le confiere, etc. 

Olro, para que se ordene a la sociedad anónima 
«Eléclrica de Cataluña», que en el plazo de quince 
días solicite en la forma establecida por las Orde
uanzas l\Iuoicipales el permiso que legalice la 
iustalación dc los motores instalados y que pro
vecta instalar en la casa número 26 de la calle de 
(~alceran Marquet, asi como también la construc
ci6n de un tostadero y dos hornillas que se esta
ban practicando en el mencionada local; previ
niéndolc que, de no verificarlo, le sera impuesta 
la multa que corresponda y se dispondra el arran
que de los aparatos instalados. 

Otro, por el que se rectifica la tasación de los 
derechos correspondientes al permiso soEcitado 
por D. Juan Mercader, para construir un albañal 
clestinado a conducir a la cloaca pública las aguas 
sobrantes de la casa número 133 de la calle de 
Joch::; Florals, reduciendo a II7 pesetas el arbi
trio relativo a nuevo alcantarillado que estaba fija
do en 234 peseta s ; 2. o Que en virtud de esta tasa
ción rectificada, primero se tiene por subsistente el 
tal6n núm. 78,866 y por anulado el de núm. 5,034, 
expedídos ambos y puestos en curso en el año 
próximo pasado por la Administración de Im
puestos y Rentas a nombre del interesado para el 
cobro de 16 pesetas y 234 pesetas, importe, respec
tivamente, de los derechos de permiso, los cuales 
se aplican dobles a causa de haberse realizado las 
obras antes de estar concedido este permiso y del 
arbitrio por nuevo alcantarillado :fijado primera
mente, y segundo que la propia Administración 
formalice y curse un nuevo talón para hacer efecti
va la cantidad de II7 ptas., que en definitiva se 
aplica por el referido concepto de nuevo alcantari
llado; y 3·n Que se ordene a D ... Rosa Costa que en 
el ténnino de treinta días construya el albañal co
ncspondicnte a la casa n6mero 131 de Ja propia 
calle de J ochs Florals ; previniéndole que, de no 
hacerlo, ademas dc serie impuesta la multa de so 
pesetas, se adoptaran las demas medidas coerciti
vas dc rigor. 

Otro, d{mdose por enterado dc que D . José Cape
llades proseguira las obras de construcci6n de una 
casa en un terrcno lindante con la calle de la Aldea 
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y de la Fucnk Castellana, cuyas obras se tienen 
por autorizadas con el penniso concedida en Con
sistorio dc 5 de .Mayo de 1912, y Jas cuales deberan 
continuarse con sujeción a las condiciones que fija
ra el señor Arquitecta Jefe de la Sección 3.•, 
Obras particulares, y mediante restablecimiento 
dc la cerca de precaución que devenganí 13'50 
peseta s td mestre. 

Otro, para que se ordene a los interesados rela
cionades eu el ct1erpo del presente dictamen, que 
dcntro de lcrccro día ananquen los r6tulos que 
respcctivamentc han instalado en forma de arco, 
a. Lravés de la vía pública, en las calles que en 
el mismo cucrpo del dictamen se relac:ionan ; pre
viniéndolcs que, dc no hacerlo, adenüís de serle 
impuesta la multa de 50 pesetas a cada infractor, 
se dispondrfl practique el ananque personal ope
rario dependiente del Ayuntamiento a costas de 
los propios infractores; y 2." Que por la Alcal
día, a] ejecutar el presente acuerdo, se dicten las 
debidas disposiciones para el pronto cumplimiento 
dc la ordeu de rcferencia. 

Diez, aprobando para su pago las signientes 
cuculas : tres, de importe 408 pesetas, II2 pesetas 
y 520 pesetas, que presentau al cobro, la primera 
los sciïores Hijos de B. Castells, la segunda don 
Mignel ~lartorell y la tercera D. Salvador Casa
desús, por el suministro de las prendas de vestua
rio y cfcdos dc equipo para el personal del Cuerpo 
de Bombcros, que les fué adjudicado por acuerdo 
Consi~torial de 1.0 de Febrero último; otra, de 
los Sucesorcs dc Andrés A . Bis y Compai'iía, de 
i mporle 322 pesctas, por la adquisición de baldo
sill as con destino a las claraboyas del Museo de 
Arte Decorativa, adquiridas en virtud d~ acuerdo 
de fccha 15 dc Marzo de este año; otra, de D. José 
Palau, de importe 575 pesetas, por suminístro de 
la madera y vidrios para los T'alleres municipales 
con destino a los armarios librerías de la Tenen
cia del Distrito VII; dos, una de D. Francisco 
Oliveres y otra de los señores Esteve y Compañía, 
dc importe, respectivamente, r,o6J: pesetas y 
929 pesetas, que en junto sumau 1,990 pesetas, 
por varias obras de reparación en el edificio Tenen
cia de Alcaldía del Distrito 1, sucursal del Pueblo 
Xuevo (Taulat), y adquisición de mobiliario para 
dicha Tenencia, cuyas obras y adquisición delmo
biliario se han efectuada en cumplimi.ento del 
acuerclo de 17 de Agosto del año próximo pasado ; 
otra, de los seiiores Sucesores de Andrés A. Bis y 
Compaiiía, dc importe 305 pesetas, por cuatro pic
zas de t.ubo de plomo para la instalación de tube
das de ricgo de las que carecía el .Museo Zootéc
nico del Parque ; otra, de D . José María Sala y 
Cumara, por suministro de madera para la briga
da de conservaci6n de edificios municipales, según 
acuerdo dc 7 de Septiembre de 1916, de importe 
999'or pesetas; olta, de los Sucesores de Andrés 
A. Bis y Compañía, de importe II3'95 pesetas, 
referente a la entrega y colocación de -vidrios en 
las dependencias dcstinadas al se:rviciq de limpieza 
en el edificio llamado de «San Cayetano», cuenta 
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que por no existir consignación en el vigente Pre
supuesto, sc continuara su importe en la relación 
de créditos reconocídos del Presupuesto próximo 
hacedero; otra, de D. José María Sala y Gumara, 
de importe 200 pcsetas, por suministro de madera 
para el servicio de la brigada de conservación y 
reparación de edificios municipales, adquirida dicha 
madera en virtud de acuerdo de 26 de Octubre del 
año pró:ximo pasado; otra, de D. José María Sala 
y Gumara, de importe l,999 pesetas, por sumi
nistro de materiales de ladrillería para la brigada 
de conservación de cdificios municipales, cuyos 
materiales (ueron adquíridos en cumplimiento de 
acuerdo de fecha 25 de Enero de este año; y otra, 
de la aCompañía Barcelonesa de E lectricidad», de 
importe 901' 50 pesetas, por el fl.úido e1éctrico para 
fuerza en varias clcpendencias municipales duran
te el mes de Marzo último. 

Otro, por el que se adjudica a D. T. Roy{m, el 
suministro de cuatro gnerreras kaki para los Jefes 
del Cuerpo de Bomberos, cuatro pantalones de 
paiïo azul para los mismos y doce gnerreras de 
tela azul de vcrano para los Capataces, Brigadas 
y Subcapataces Sargentos de la Sección perma
nente del propio Cuerpo, y entendiéndose becha 
la adjudicación a 1os precios unitarios de 62 pese
tas las guerreras lwk-í, de 30 pesetas los pauta
lones de paño .r de 20 pesetas las guerreras de tela 
azul o sca por el total ae 68o pesetas. 

Otro, para que se adquiera de D. Juan Anglí y 
Serra y hermanos de éste, en la porción y forma 
que ~~ c.ada uno de ellos pertenezca, el solar colin
datlte con los terrenos que el Ayuntamiento posee 
en la call e de Provenza (Sa11 Martín), que estuvie
ron destinades a una insta1aci6n elevatoria de 
aguas, coll lo cua! podrím prestarse mejor los ser
vicios dc fontanería y depósito de materiales que 
se han dc instalar en el expresado sitio, como de
pcndencia principal de esta ciudad de la nueva 
canalización del agua de la mina de :Moncada ; 
2.0 Que esta adquisición se verifique teniendo en 
cuenta Jas condiciones de extensión v lindes seña
lados en el informe de la Sección facultativa de 
7 de Agosto de 1916, y plano que le acompaña, 
según el cuat la superficie del solar mide 292 me
tros 20 decímetres cuadrados, equivalentes a 
7,740 palmos cuadrados; 3.0 Se fija como valor del 
terreno en cuestión, por consentimiento mutuo de 
las partes y según valoración facultativa, el precio 
de 2 pesetas el palmo cuadrado que importara un 
total de 15,480 pesetas; 4.0 Que a fiu de que pueda 
formalizarse debidamente la venta mediante el 
otorgamieuto de la correspondiente escritura pú
blica, sc cite al propictario del solar D. Juan Anglí 
y Serra, por sí y por sus hermanos, para que 
presenten al Negociado de Propiedades, Derech.os 
y Presupuestos de la Seccióu de Hacienda de la 
Secre.taría Municipal, los títulos y documentes que 
acredüen la propiedad de los terrenos de cuya ad
quisición se trata ; 5.0 Que tan pronto se ha va jus
tificado cumplidamente, no sólo porque se previene 
en el extremo anterior, sí que también las circuns-
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tancias de hallarse el terreno que se adquiere libre 
de toda carga o gravamen en el registro de la 
Propiedad, dcbiendo ser liberadas todas las que 
tal vez en la actualidad les afecten, a exclusiva 
cargo de los vendedores, con entera indemnidad 
del Municipio, se remitan los antecedentes nece
sarios al Notario a quieu corresponda autorizar 
la oportuna escritura pública de venta del expre
sado teneno, a fiu de que redacte la minuta de es
critura de la mísma, a los efectes de su ulterior 
otorgamiento para que, aprobada que sea en la 
forma reglamentaria y firmada por las partes la 
escritu.ra pública, se proceda a la toma de posesión 
del terreno de que se ha hecho mención; y 6." Que 
para la efecti vidad de enanto se propone en los 
extremos anteriores, se solicite previamente del 
Excmo. Sr. Cobernador Civil de ]a provincia la 
excepcióu de subasta y de concurso que se requiere 
por el artkulo 41 de la lnstrucción vigente para 
la contratación de servicios provincialcs y munici- , 
pales de 24 de Enero dc 1905, por hallarse com
prendido el caso en el extremo tercero del citada 
artículo 4r. · 

Otro, para que sea de-vuelto a D. Jer6nimo 
.Martí el depósito que constituyó en 2S de Mayo 
de I9IS para tomar partc en la subasta de mate
riales de pintura para los trabajos de las briga
das del Interior, por cuanto no viene afecto dicho 
clepósito a responsabilidad alguna y ademas ha 
hcclto el interesado expresa renuncia del recurso 
de alzada que interpuso contra el acuerdo de 17 de 
J unio del e).'})resado año, por e1 que se aprobó la 
adjudicación de dicha subasta. 

Otro., para que se abone a D. J. M. Cruzel de 
Parkes, la cantidad de 2S pesetas, por limpieza ge
neral y ajuste y soldar varios tipes a una maquina 
crUnderwood» número s, número zo8,871, obrante 
en el Negociada de Obras Públicas de la Sección 
de Fomento de la Secretada Municipal. 

Otro, por el que, ateniéudose el peticionaria a 
las coudicÍOJ1eS de caracter general que rigen para 
esta clase de obras y a la rasante oficial que sobre 
el terrenc :fijadt la J efatura de la Sección de ser
vicies viales, a cuyo efecte clara aviso a -la rnisma 
un día antes de empezar los trabajos, se autoriza a 
D. José Gracia, en representación de los propieta
rios del trayecto de la calle de Encat·nación, com
prendido entre él Torrente de las Flores y calle 
del Escorial, para reconstruir las aceras de frente 
de las. propiedades correspondientes al referido 
trayecto; y 2.0 Que por la Sección de servicios 
vialcs se facilite el bordillo necesario, ya sea del 
nnevo existente en los alnütcenes municipales, o 
del relabrado que por razón de nuevas obras resul
te disponible al propi o fiu, corriendo su colocación 
de cuenta del peticionaria. 

Otro, por el que, ateniéndose el interesado a las 
Bases acordaclas en Consistorio de 20 de Agosto 
de 1914, y a los acuerdos Consistorialcs de 18 de 
Abril de I9J6 y I.0 de Agosto del propio año y 
hajo la inspección facultativa de la Oficina de 
Urbanización y Obras, a cuya Jefalura debera 
comunicar las fechas en que dé principio y térrnino 

a los trabajos, se autoriza a D. Jaime Ral Escofet, 
en represent.ari6n de los propietarios de las casas 
números r bis, 3, 9, n, 2 bis, 4, 6, 8 y ro de la 
Avenida de la República ,\rgentina, para recons
truir las aceras de frente de dicha propiedad ; y 
2. 0 Que una vez p.racticadas las obras, de confor
mídad con las condiciones pertiueutes, se acordara 
lo procedentc respecto a b. subvenci6n solicitada. 

Otro, por el que, por lo que respecta a la compe
teucia del Ayunlanuento y sin perjuicio ni renun
cia de los derechos que as1sten y puedan asistir al 
mismo eu el subsuelo, se autonza a D. Harro 
Harrsen, en su calidad de Director de la uCompa
ñía Barcelonesa de Eleclricidad», para a1npliar 
uua red de cables subterraneos de baja lensión en 
las calles de Ginebra, Pinzón y Plazoleta de los 
toros, en longitud total de ciucuenta y sietc metros, 
ateniéndose al plano presentada y a las condiciones 
fijadas para el presente caso por las ofi.cinas facul
tativas correspondientes y a las establccidas con 
car:ícter general en Consístorio de 20 de Agosto 
de 1896, 22 dc Mayo de 1906 y 26 de Septiembre 
de 1907; 2.0 Que a los seis meses después de ter
minar las obras se clevuelva. a la Socíedad el depó
sito de 302 pesctas, constiluido en 3 dc Abril 
dc 1916, de conformidad con el acuerdo de 9 de 
?\oviembre dc 1909, si resulta que ha cumplido 
las prescripciones de aquel acuerdo; 3.0 Se impo
nen por dcrcchos de :instalación 85' so pcsetas de 
Jas :zo2' 50 pcsctas satisfcchas provisionalmente 
según talón número r8,221 de r6 de Marzo del 
corriente año y por los de apertura de zanja r8o 
pesetas de las 4 r 1 pe set as i ngresadas también pro
visionalmente según talón número 17,078 de la 
expresada fecha, dehiendo ademas satisfacer la 
Sociedad el canou anual de z'8s pesetas; y 4.• Que 
como consecuencia del anterior e."Ctremo y por 
haber resultada que afecta a terrenc de particular 
parte de la instalación cuya totalidad de derechos 
se cobró provisionalmente, se reintegre a la Socie
dad coucesionaria las cantidades de r 17 pesetas y 
231 pesetas ingresadas de mas. 

Otro, aprobando el acta de recepción proVi
sional que tuvo Jugar el 24 de ~fayo próximo pa
sade de las obras de pavimentado con losetas de 
asfalto en la Plaza del Teatro, con losetas de gra
nito artifi.clal en el Llano de la Boqueda y las 
tapas correspondientes a los arboles de la Plaza del 
Teatro, Rambla de Capuchinos, Llano de Ja Bo
qucría y Ramblas de San José, Estudies y Cana
letas, que han sido ejecutadas por la Sociedad con
tratista crCuyas, Ferrer y Compañíal), en virtud 
de la subasta que le fué adjudicada en 2S de No
vicmbre de 191s. 

Otro, por el que, en virtud del acuerdo de 10 de 
Abril de 19r3, se declaró terminada, a partir del 
mes de Octubre de clicho ailo, la contrata que tuvo 
adjudicada D. Fe1ío J ulü\ para el servici o de con
ductores, ca ba llcrías y carros para el ri ego de vías 
públicas del Interior de Barcelona y pueblos agre
gados, y por hnber renunciada éste el recurso de 
alzada que interpuso por ante e] Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia contra dicha resolu-
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ción municipal, se accede a la petición que tiene 
formulada y que se le dcvuelva, en consecueucia, 
el depósito que conslituyó en la Tesorería Muni
cipal en 17 de Abril de 1910, para garantir el 
cumplimiento de la contrata referida, cuya devol_u
ción tendra efecto cuando el interesado acredtte 
que ha dado cumplimiento a lo que se preYiene 
en las disposiciones tributarias vigentes y adc
mas a las obligacioncs impuestas por el articulo 23 
del p1iego de condiciones de la contrata sobre pago 
de anuncios, escritura y demas que en el mismo 
se requieren . 

OtrD, por el que sc nombra a D . C1audio Durúu 
y Ventosa, como Arquitecto ayudante destinado 
a la Sección 2.~> de Urhanización y Obras, para 
ocupar la vacante que ha resultado en la misma 
por pase de D. José M." JorMm al Cuerpo de Bom
beros y cuya excedencia en el aludido cargo le fué 
rcconocida por acuerdo de 19 de Abril del corrien
te año, asignandole el haber de 3,ooo pesetas que 
tiene consignada en el capítulo 6.0

, artículo s.• del 
vigente Presupuesto. 

Otro, por el que, teniendo en cuenta Ja petici6n 
formulada por D. José Batlle, de la brigada dc 
Guarda-alniacenes, Vigilantes y Serenos, sc lc 
destina a prestar el servicio de Vigilante de obras 
y canalizaciones que desempeñaba Angel J ané al 
pasar al servicio de ordenanza de la Secretaría, 
según acuerdo del Ayuntamiento, amortizandose 
por innecesario, al finalizar el año, el cargo de Se
reno que ha venido desempeñando hasta la fccha 
el citado José Batlle. 

Otro, por el que se acepta la cesión gratuïta de 
terrenos procedentcs de ia casa número 230 de la 
calle Torrente de la Olla, propíedad de D. Emi
que Berrens, que estima el facultativa de un valor 
de 1,848'14 pesetas, a razón de o'so pesetas el 
palmo cuadrado, por ser dicha superficie la de 
ciento treinta y nueve metros sesenta y cuatro 
decímetros, equivalente a tres mil seiscienlos no
venta y seis palmos veintisiete centésimas; 2. 0 Que 
por administración y por la cantidad de I ,6oo pe
setas se coustruya, bajo la dirección de la Sec
ción de servicios viales, pared de cierre a la nue
va línea y de un metro de altura coronada de 
verja en la parte que afecta al jardfn, por ser esta 
la obra que en compensación de la cesión aceptada 
en el e:x-tremo r.• inleresa el propietafio y ha sido 
informada favorablcmente por la Sección de Ur
banización y Enlaces; 3.• Que el señor Berrens 
presente en el Negociado de Propiedades, Derechos 
y Presupuestos de la Sección de Hacienda dc la 
Secretaria :ó'Iunicipal, la titulación de la finca de 
que proceden los terrenos de dicho señor, para que 
sea debidamente examinada a fiu de conocer si 
sobre ella pesa alguna carga o gravamen extrín
seca o intrinseco, que, dc existir, debera ser redi
mido por el mencionado propietar io y a sus costas ; 
y 4 .• Que una vez verificada así, o de no aparecer 
carga o gravamen alguno, se otorgue la escritura 
pública de adquisici6n del expresado terrcno, 
cuando el Excmo. Sr. Alcalde lo disponga. 

Otro, por el que se aprueba el plano y valoración 
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de las casas números 28 y 30 del callejón de Prim 
(Sau Andrés), propicdad de D ." Ro::;a Vila y Bu
xareu, formulada por el seíior Arquitecta Jefe de la 
Sección r." de Urbanizaci6n y Obras en 16 de 
Abril último, aceptados por D . Ernesto Bach y 
Vila, h~jo de la propietaria, y en re~resenlación 
de la rrusma, de cuales documentos pnmeramente 
mencionados resulta que la finca linda por el Nortc 
con D . J acin to Saladrigas, por Este con la casa 
números 24 y 26 del llamado Callejón de Prim, 
propiedad de la citada SCJ1ora D ." Rosa Vila, por 
~ur con un paso llamaclo Callejón de Prim y por 
Oeste con D . Miguel Castells, y mide en junto 
37' 52 metros cuadrados, equivaleutes a 993' IS pal
mos cuadrados, siendo su valor el de4,603 pesetas, 
descomponiéndose extensión y p recio en la si
guiente forma : 28'77 metros, equivalentes a 
761' 54 pal mos cuadrados (en cuyo teiTeno e.'istcn 
construcciones) que resulta viable, siendo su valor 
el de 3,528'97 pesetas, y 8'75 metros, equivalentes 
a 231'61 palmos cuadrados (terreno en el que exis
ten construcciones) qne resulta parcela edificable, 
siendo s.u valor el de 1,073'03 pesetas; 2.0 Que 
para hacer pago en su ella de la expresada suma, 
se ap1ique la cantidad correspondiente del capílu
lo 9.", artículo 8.0

, partida única del vigent<; Pre
supuesto ; 3 ." Que todo ell o es sin perjuicio de lo 
que resulte del examen de la titulación que la in
leresada debera presentar en ell\egociado de Pro
piedades, Derechos y Presupuestos de la Sección 
de Hacienda de la Secretaría .:V1unicipal por si 
existen sobre ella carga o gravamen intrínseca o 
extrinseco, que, de haccrlo, deberan ser redimides 
por la señora Vila y a sus costas; y 4.0 Que una 
vez veri fica do así, etc. 

Otro, J!Or el que sc autoriza a D . Jaime Bras6, 
como reprcsentante dc D. Francisco Malagarriga, 
para verificar por su cueuta el arreglo de la cal
zada del Callejón de San Buenaventura, y colo
car bordillos que limiten el curso de los carruajes, 
verificando los trabajos bajo la dirección e ins
pección de la Sección facultativa del .Municipio, y 
con sujeción a l~s condiciones que propone en su 
informe de 30 de Mayo último. 

Otro, por el que, confirmando el acuerdo muni
cipal de 24 de J u nio de 1909 por el que se acept6 
entre o tros de D . José del Romero là cesi6n gra
tu.ita de terrencs para la calle o Paseo que desde Ja 
Rambla de Santa Eulal ia ha de dirigir alManico
mio de la Santa Cruz, se acepta de D ." Esperanza 
Lluch, v:iuda de Romero, de D . Luis G. de Rome
ro, de D." Luisa de Romero y Lluch y de dofia 
Asunción de Romero y Gispert, la cesión de la 
parte indivisa que dicen tener sobre la superficie 
que fué ofrecida por D. José de Romero, tenién
doseles por conformes con e1 precitado acuerdo ; 
y 2.• Que en sn consecuencia, presentaran los cí
tados señores Ja titulación del inm ueble aludido 
en el Negoóado de Propiedades, Derechos y Prc
supuestos de la Secci6n de H acienda de la Secre
taria Municipal para que sea debidamente exami
nada, a .fin de conocer si sobre ella pesa alguna 
carga o gravamen iutrínseco o extrínseca, que, de 
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existir, debera ser redimido por dichos señores y 
a sus costas. 

Otro, por el que se designa al señor Arquitecte 
Jefe de la Sección de Urbanización y Enlaces, para 
que en uuión del CapiUm de Ingenieros, D. José 
Sans Forcada, obrando éste en representación del 
Ramo dc Guerra y aquél en la del Excmo. Ayún
tamiento, estudien y propo?gau las obras de ur
baniv.ación que estimen pertinentes de las vías que 
clan acceso al Cuartel llamado de Gerona, situado 
entre Ja prolongación de las calles de Cerdeña, 
Lepanto y >-rravesera. 

Otro, para que por el pla.zo de veinte días hnbi
les, contaderos clescle el siguiente al de la inser
ción del l'Ol't'espondiente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, se exponga al público du
rante las horas de oficina en el Negociada de Obras 
Públicas de la Sección de Fomento de la Secre
tada Municipal, el proyecto de urbanización de la 
finca de los señores Figueras, situada eu la Mon
taña del Tibidabo, formulada en 31 de Marzo últi
mo por el señor Arquitecte Jefe de Ja División de 
Urbanización y Enlaces, para que dnrante el indi
cada plazo puedan formular las reclamacioues que 
estimen convenientes cuantos se consideren afecta
dos por la obra. 

Otro, para que por el plazo de veinte días habi
les, contaderos desde el siguiente al de la insercióu 
del correspondiente anuncio en el Bolet-ín Oficial 
de la provincia, se exponga al público durante las 
horas de oficina en el Negociado de Obras Públi
cas dc la Sección de Fomento de la Secretada 
Municipal, el proyecto de rasantes para la Riera 
de Cas~olas, clesde la Rambla de Prat, hasta la 
Plav.a de Lesseps, formulaclo en 29 de Marzo últi
mo por el señor Jefe de la Div'isión de Urbaniza
ciótt y Enlaces, para que durante el inclicado 
plazo, etc. 

Otro, por el que, por no estimar conveniente a 
los intereses del Municipio la enajenación del solar 
dc su propiedad lindante con Ja·s casas de don 
J nan Iglesias, números 20 y 22 de la calle de la 
Igualdad, se desestima la instancia de 15 de Di
ciembre dc 1916, formulada por dicho señor, soli
citando adquirir directamente o mediante subasta 
el expresado solar, petición que reiteradamente 
formulú y fué desestimada por acuerdo Consis
torial de II de J u nio de 1914 que se ratifica. 

Otro, por el que, reservandose el :Municipio el 
derecho de modificar el permiso y hasta de reti
rarlo siempre que por cualquier motiYo lo crea 
conveniente, debiendo en este caso el concesiona
rio reponer las cosas a su primitiva estado, sin 
derecho a indemnizaciúu alguna, y ateuiéndose el 
peticionario en el croquis presentada y a las con
dicione!:ï fijadas por la Divisióu de Ornato público, 
cuya Jefatura debera dar aviso un día antes de 
empezar los trabajos, se autotiza a D . Jaime Ral 
Escofet, en represe11tac'i.ón de D. Ramón Llígé, 
domiciliado en los bajos de la ca~a número 74 de 
]a Ronda de San AntonioJ para colocar un anun
cio formado con ]osetas de cemento Porland com
primida, en la acera de f-rente a la casa mencio-

nada de la Ronda de San Antonio; y 2.0 Se 
impone al seüor Lligé el arbitrio anual de 20 ~ 
seta s. 

Otro, por el que se autoriza a D. Evaristo 
Aloy para instalar en la calle del Pervenir, 
cbafHm a la de la Garrotxa, Ull abrevadero de 
1' 40 metros de largo por o'6o metros de ancho 
y o'6o de alto, como a maximo, a la distancia de 
o' 30 mel ros del bordi Ilo de la acera; y 2.0 Se 
impone al concesionario el a.rbitrio trimestral de 
ro pcsetas. 

Otro, por el que, ateniéndose el interesado a las 
Bases o.cordadas en Cousistorio de 20 de Agosto 
de I9!4, y a los acuerdos Consistoriales de I916 
y I.u de Agosto del propio año y hajo la ins
pección facultativa de la Oficina de Urbanización 
y Obras, a cuya Jefatura debera comunicar las fe
chas en que dé principio y término a los trabajos, 
se auloriza a D. Manuel Cabarrocas Cruz, Gerente 
de la Casa «Butsems y Compañía», en represen
tación de la propietaria de la casa número 368 de 
la calle de .Muntaner, para reconstruir las aceras 
de frente dicha propiedad; y 2.

0 Se manifiesta 
que una vez practicadas las obras, de conformidad 
con las condiciones pertineutesJ se acordara lo 
procedente respecto a la subvención solicitada. 
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Otro, por el que, por lo que respecta a la compe
tencia del Ayuntamiento, y sin perjuicio de los 
derechos que asisten y puedan asistir al misruo, 
se autoriza a D. Harro Harrsen, en su calidad 
dc Director de la aCompañía Barcelonesa de Elec
triciclad», para ampliar su red de cables subte
naneos de alta tensión en la Plaza de la Univer
sidad y calle de Cortes, en longitud de mil nove
cienlos veinliclnco metros, y para retirar, por inne
cesarios, quiuieutos treinta y cinco metros de cables 
subteu{meos existentes en la referida Plaza y en 
las calles dc Sepúlveda, Muntaner y Ronda de 
San Antonio, ajustandose al plano preseutado y a 
las condiciones establecidas en Consistorios de 20 

de Agosto dc 1896, 22 de Mayo de 1906 y 26 de 
Septiembre de 1907, como asimismo las fijadas 
para el presente caso por las Oficinas facultativas 
correspondientes; 2.0 Que a los seis meses des
pués de terminadas las obras, se devuelva a la 
Socicdad el depósito de 5.470 pesetas, constituído 
en 22 de i\Iayo último, de conformidad con el 
acuerdo de 9 de "Novíembre de I90<}, si resulta que 
ha cumplido las prescripciones de aquel acuerdo; 
3.0 Se imponen por derechos de iustalación los sa
tisfechos de .2,88s'so pesetas, según talón número 
52,012, y por los de apertura de zanja 6,138 pese
tas, según talón número 29.432, debiendo ade
mas satisfacer la Sociedad el canon anual de 96'25 
pesetas, por ocupación del subsuelo; y 4.0 Que 
como consecueucia dél arranque de quinienlos 
trei nta y ci nco metros de cable por innecesario) se 
rebaja la suma de 26'75 pesetas de la totalidad del 
canon anual que se tiene impuesto a la Sociedad 
por la ocnpación del subsuelo. 

Otro, para que se verifique la instalación de 
agua en el Patque del Guinardó para llevar a eje
cucióu las reformas proyectadas, a cuyo efecto se 



aprueba el prcsupuesto remitido por la cSociedad 
General de Aguas de Barcelona», cuyo importe 
ascicude a 1,358'30 pesetas, con mas las notas adi
cionales siguientes : I." El Ayuntamiento pagara 
mensualmcnte la cantidad de 3'50 pesetas por 
conservación del contador y 1 peseta por gastos 
de inspecciún ; 2.• El mítúmum de consumo se fija 
en cinco mil litros a o'32 pesetas el metro cúbico; 
3·"' El Ayuntamiento dara la cota de la rasante 
de la calle para Ja cjccución de los trab,ajos. 

Otro, por el que, en méritos de la instantia de 
D. Francisco Marimón, contratista de las obtas de 
construcción dc la Escuela Municipal de Música, 
que sc lcvanta en la calle del Bruch, chaflan a la 
de Valencia, y en vista de lo informado por el 
Arquitccto J e fe de la Sccción de edificios y orna to 
públicos, se autoriz;.t a dicho coutratista para subs
tituir en la mencionada obra las vigas de hierro 
por vigas de cemento armado llamadas Semper-ita, 
en aqucllos casos en que puedan ser aplicadas den
tro de la construcci6n de que se trata a juicio de 
la Secciún facultativa municipal, por las ventajas 
de precios que resultau entre una y otra clase de 
material, con sujeción a la nota comparatÍYa de 
prccios que se acompaña al dictamen, y ademas 
por las garantías que ofrece la casa constructora, 
coutenidas en Ja aludida instancia de 28 de Marzo 
de estc año. 

COMISTóN DE ENSANCHE 

Uno, aprobando la cert.ificación y relación valo
rada de las obras de realquïtranado realizadas en 
el Pasco de Gracia durante parte del mes de Marzo 
último, rcalizadas por la Sociedad «Fomento de 
Obras y Constrncciones», de importe 1 ,989' 87 
pese tas. 

Ocho, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : una, relativa al suministro de material 
de piedra machacada con destino a la brigada de 
conservaci6n de firmes del Ensanche de esta ciu
dad, presentada por la Sociedad «Fomento de 
Obras y Coustrucciones, de importe 1,992'15 pese-

. tas ; otra, relativa a la inserción en el Boletfn Ofi
cial de la provincia, de varios anuncios de subasta, 
presentada por Ja Agencia encargada de la recau
dación del Bolctí1z Oficial de la provincia, a fin de 
que la cantidad de 66o pesetas, importe de los re
ferides trabajos, se consigne en el pr6ximo Presu
puesto como crédito reconocido; otra, relativa al 
material de escritorio y otros gastos menores efec
tuados por la Mayordomía Municipal dm·ante el 
mes de Febrcro último, de importe 1,232'70 pe
set.as ; otra, relativa a los houorarios devengados 
con motivo del acta de subasta para la construc
ción dc un p:wi mento de baldosas de asfalto en la 
calle de Cortes, presentada por el Notaria D . Al
fonso 01·ande, cle importe 52'25 pesetas ; otra, 
relati va al agua col1Sumída en las fuentes públicas 
del Ensancbe de esta ciudad durante el mes de 
Febrero último, presentada por la e~Sociedad Ge
neral de Aguas de Barcelona», de importe 6,666'68 
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pesetas ; otra, relativa a las reparaciones practica
das en los cantadores de las fuentes públicas de Ja 
zona de Ensanche de esta ciudad durante el mes 
de Febrero último, presentada por la uSociedad 
General de Aguas de Barcelona», de importe 
13p pesetas ; otra, relativa al suministro de mate
riales de pintura con destino a la brigada de con
servación dc firmes del Ensanche de esta ciudad 
durante el mes de Abril último, presentada por 
D. Jer6nimo Martí, de importe r,855 pesetas; y 
otra, relativa al suministro de una jardinera de 
hierro forjado y repujado para ornamentación de 
postes en una dc las líneas de tranvías del Ensan
che, presentada por la Sociedad anónima «Balla
ríllll, de im porte soo pesetas . 

Otro, 'aprobando las actas- de recepción única de 
las aceras correspondientes a las casas número 47 
de la calle de Aribau; 193 de la de Diputación; 
38 dc la de Muntaner; 86 de la de Aribau; 13 de 
la mísma ; 88 de la misma; s8, 6o y 62 de la 
misma y 57 de la misma, reconstxuídas por los 
respectivos propietarios en virtud de acuerdos del 
Uunicipio. 

Otro, por el que se autoriza al Director interino 
de jardines para invertir la cantidad de 1,995 pe
setas en jornales de peones para atender a la con
servación de los jardines de Ensanche. 

Otro, por el que se antoriza a la Sección de ser
vicios vialcs para que empleando material viejo del 
existentc en los depósitos municipales, y hajo el 
presupuesto de J ,995 pesetas, proceda al acloqui
nado dc la faja comprendida entre las caUes de 
Pedro lV y la de la Llacuna, desde el bordillo 
hasta el existente en la actualidad. 

Otro, por el qtie se autoriza a la Seccióu de ser
vicios viales para invertir la cantidad de 1,990 pe
setas, eu los trabajos de reparación del empe.drado 
de la calle de las Cortes, entre las de Calabria 
y Entenza. 

Otro, por el que se autoriza al Director interino 
de arbolado y jardines para que por individuos 
de la brigada se proceda al traslado de las mag
nolias existentes en la Plaza de Cataluña al Paseo 
de los Tilos del Parque. 

Otro, por el que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, se concede a D." Carmen 
Piñol y Roselló el competente permiso para cons
truir unos cobertizos provisionales en un solar con 
fachada a las calles del :Marqués del Duero y Ca
I-rera, con arreglo a los pianos presentados, y me
diante el cumplimiento de las condiciones faculta
tivas, sujeHmdose asimismo a las Bases aprobadas 
por el Excmo. Ayuntamiento en Consistorio de 
27 de .Mayo de 1902, y entendiéndose que este 
permiso se concede a precario y por d.urante el 
benephícito del Ayuntamiento y con la obligación, 
por partc dc la interesada o sus derecho-habientes, 
a ptoceder a su derribo cuando le sea ordenado 
por la Corporación Municipal, verifidmdolo las 
brigadas muuicipales a costas de dichos señores, 
si una vcz requeridos para ello no lo re.alizasen. 

Otro, aprobaudo la certificación y relación valo
rada de las obras de realquitranado realizadas en 

0 f I O t O 0 O I t t I O t t O I t t t 



la calle: de Argüdles duraute el mes de Marzo 
último, realizadas por la Sociedad «Fomento de 
Obras y Co11strucciones», de importe 1,2r8'13 
pesetas. 

Otro, aprobando Ja certificacióu y relaciún valo
rada de las obras de realquitranado realizadas eu 
el Paseo de Gracia duraute parte del mes de n!ar
zo último, realizadas por la misma Sociedad, de 
importe 753'54 pesetas. 

Otro, aprobando la certificación y relación valo
rada de 1as obras de conservación del adoquinado 
de la Carretera de Ribas, entre las calles dc Ma
rina y Clot, realizaclas por la misma Sociedad, 
de importe T ,989'99 pesetas.' 

Otro, aprobando las actas de recepcióu única 
de las aceras correspoudieules a las casas núme
ros n y 13 de la calle de Balmes ; 338 de la de 
Aragón; 313 y 315 de la misma; 41 de la dc 
Clarís ; 79 de la del Bruch ; 262 de la de Dipu
tación ; 260 de la misma ; 55 del Paseo dc Gracia ; 
67 del mismo; 307 y 310 de la calle de Aragón, 
y 264 y 266 de la de Valencia, reconstruídas por 
los respectives propictarios eu virtud de acuerdos 
del Municipio. 

Otro, para que, por la cantidad de 6o pesetas 
trimestrales se encarguc a la casa Enrique Car
de11ach y Hermano la conservación del ascensor de 
estas Casas Consistoriales a contar desde r ." de 
Febrer.o próximo pasado basta 31 de Enero de 
1918, cuidandose en su consecuencia dichos seño
res de las visitas de inspección a la instalación, 
engrasado de vías y cables y maquinaria, limpieza 
de díchos órganos, recambio de carbones y fusi
bles, suministro dc grasas y aceites y asistencia 
en caso de paro o rèpeutina avería1 satisfaciéndose 
a dichos señores la cantidad de 240.pesetas. 

Otro, aprobaudo la certificación y relaci6n valo
rada relativa a las obras de reconstrúcción de '.1 
acera de la casa número 66 de la calle de Caspe, 
verificadas por el propietario en virtud de acuerclo 
de 9 de Mayo de 1916, y para que se satisfaga a 
D. Jaime Ral la cantidad de 87'34 pesetas, a que 
asciende el imoorte de dichos documentos. 

Otro, aprobando la certificación y relación valo
rada relativa a las obras de reconstrucción de la 
acera de la casa número 53 de la calle de Caspe, 
verifi.cadas por el propietario en virtud de acuerdo 
de 9 de Mayo de 1916, y para que se satisfaga a 
D. Francisco Flo la cantidad de 124'54 peset.1s, 
a que asciende el importe de dichos documentos. 

Otro, aprobando la cerlificación y relación valo
rada relativa a las obras de reconstrucción de la 
acera de la casa número 39 de la calle de Caspe, 
verificadas por el propietario en virtud de acuerclo 
de 9 de 11ayo de 1916, y para que se satisf:tga a 
D. Jaime Ral la cantidad de 270'62 pesetas, a 
que asciende el importe de dichos documentos. 

Otr o, aprobando la certificación y relación valo
rada de las obras de realquitranado realízadas en 
el Paseo de Gracia durante parte del mes de Man~o 
último, realizadas por la Sociedad «Fomento dc 
Obras .:r Construcci.ones», de importe 1,989'98 pe
setas. 
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Otro, aprobando la certificación y relacióu valo
rada relativa a las obras de recouslrucción dc la 
acera de la casa número 45 de la ca1Je de Caspc, 
verificadas por el propietario en virtud de acuerdo 
de 9 de }¡fayo de 1916, ){ para que se satisfaga a 
D. Jaime Ral la cantidad de 142'10 pesetas, a que 
asciende el importe de dichos documentos. 

Otro, aprobando la certificación y relación v~lo
rada relativa a las obras de reconstrucción de la 
acera de la casa número 33 de la calle de c·aspe, 
verifi.cadas por el propietario en virtud de :.tcucnlo 
de 9 de Mayo de 1916, y para que se satisi:.tga a 
D. Francisco Flo Ja cantidad de 248'21 pcsews, a 
que ascie11de el importe de dichos documentos. 

Qtro, aprobando Ja certificac:ión y relaeíón ·:al0· 
rada relativa a las obras de reconstrucciún dc la 
acera de la casa número 94 de la calle de Clarís, 
Yerificadas por el propietario en virtud de acuerdo 
de 23 de Septiembre de 1915, y para que se abo
ne a D. Jaime Ral la cantidad de 94'66 pesetas, 
a que asciende el importe de dichos documentos. 

Otro, aprobando la certificación }: relación valo
rada de las obras de conservación del adoquinado 
en la Carretera de Ribas, entre las calles de Nft
poles y Marina, y en el Paseo de la Industria, 
realizadas por la misma Sociedad) de importe 
r ,989'99 pesetas. 

Otro, aprobando la certificación y relacióu valo
rada de las obras de conservación del adoquinado 
de la Canetera de Ribas, entre Jas calles dc \'ila
nova :r ?\iípoles, rcalizadas por la misma Socie
dad, de importe 1,989'99 pesctas. 

Otro, aprobando la certificación y rebciúu valo
rada de las obras de conscrvación y reparación de 
empedrados en el Paseo del Cementerio y en el de 
Pujadas, realizadas por la misma Sociedad, de im
porte I, 98 3' 3 o pesetas. 

Otro, por el que se auloriza al Director inlerino 
de jardines para invertir la cantidad de 1,990 pc
setas en la adquisición de varios ejemplares de 
plantas para el replauteo y reposición de aquellas 
que falten en los parterres de los e._xpresados jar
dines. 

Otro, por el que se autoriza a D ." María Gifreda, 
para reconstruir las aceras correspondientes a las 
casas números 13 y 15 de la Ronda de San Anto
nio y r64 de la calle de Tamarit, cón arreglo a las 
condiciones aprobadas por el Ayuntamiento en r6 
de Noviembre de 19JI, y modifica das en virtud 
de acuerdos de 21 de Diciembre del propio año, 
18 de Julio de 1912 y r6 de Octubre de 1913, de
biendo colocar en cada una de las dos vías y en 
la hi1ada mas próxima al bordillo el respecti\"0 
nombre de las calles mediante losetas que lleven 
cada una gravada una letra de conformidad cou los 
modelos fi.jados por la ~ección facultativa; 2.0 Que 
la cantidad de 849'6o pesetas que con arreglo a 
las condiciones antes mencionadas debe abonar el 
Ayuntamíento como cooperación a la obra, a razón 
de 2 pesetas el metro cuaclrado de acera que debe 
reconstru.ú:se, se satisfaga con cargo al capítulo ro, 
artículo s.•, partida 3.• del Presupuesto dc Ensan
che vigente; y 3·" Dandose por enterado, a los 



efectos procedentes, de la delegación que dicha 
señora otorga a favor de D. Jairne Ral para que le 
represente en todas y cada una de las operaciones 
que con n:specto a la reconstrucción de la acera 
deben llevarse a cabo co11 el Ayuntamiento hn.sta 
su tenninación, y para que en su elia pueda clicho 
se1ior cobrar la cautidad con que se sub,•enrione 
la reconstrucción de dicha acera. 

Otro, por el que se auloriza a la Reverenda 
Madre Superiora de las Hcrmanas de la Compañía 
de Santa Teres-a de Jesús, para reconstruir la 
acera corrcspondiente a la casa número !26 de la 
Rambla de Catalm1a, con arreglo a las condicio
nes, etc. ; 2.

0 Que la canlidad de 536'34 pesetas 
que cou arreglo a las condiciones antes menciona
das debe abonar el Ayuntamiento como cooperación 
a la obra a razón de 2 pesetas el metro cuadrado de 
acera que debe reconstruirse y la de 53'23 pesetas 
que asimismo debe abonarse al recunente por 
razón dc Jas losas que en bueu estado existen ac
tualmentc, al tipo le 2'25 pesetas el metro cua
drado, sc satisfagan, etc. ; y 3.0 Darse EOr ente
rado, etc. 
. Otro, por el que se autoriza a D. Josf María 

Bofill para reconstruir la acera correspondiente 
a la casa ní1mero 15 de Ja calle de Bailén, con 
aneglo a las condiciones, etc. ; 2.

0 Que la cantidad 
de 481'2o pesetas que con arreglo a las condiciones 
antes mt.:ncionadas debc abonar el Ayuntamiento 
como cooperación a la obra, a razón de 2 pesetas 
el metro cuadrado de acera que debe reconstruirse, 
se satisfaga etc. ; y 3.0 Dandose por enterado, a 
los efecto~ procedentes, etc. 

Otro, por el que se autoriza a los señores don 
José Roig, D. Juan Amat, D. José Garreta, ,don 
Francisco Grau, D. 'romas Güell, D. Sim6u Fe
ITer, D." Elvira Alegre y D." Dolores Ventalló, 
para reconstruir las aceras correspondientes a las 
casas números 338, 340, 342, 359, 361, 363, 365 
y 367 de la caUe de la Dipulación, con arreglo a las 
condiciones, etc., debieudo el propietario de la 
casa número 338 colocar en cada una de las dos 
vías y en la hilada mas próxilna al· bordillo, el 
rèspectivo nombre de las calles, med.iante losctas 
que lleve1l cada una grabada una lctra de confor
rnidad con los modelos fijaclos por la Secci6n fa
cultativa; 2. 0 Que la cantidad de 2,133 pesetas 
que con arreglo a las condiciones antes menciona
da~ debe abonar el Ayuntamiento como cooperación 
a la obra, a razón de 2 pe~etas el metro cuadrado 
de acera que dcbe reco11struirse y la de 62'24 pe
setas que asirnismo debe abonarse al recurrcnte 
por razón de las losas que en buen estado exis
ten actualmente en la casa número 342, al tipo de 
2 pesetas el metro cuadrado, se satisfagan, etc. ; 
y 3·" Dtmdose por enterado, etc. 

Otro, aprobando la ceriificacióu y relación valo
raqa de las obras de conservación y reparación del 
adoquinado en la Rambla de Cataluña, entre las 
calles de Proveuza y Argiielles, realizadas por la 
Sociedad «Fomento de Obras y Construcciones», 
de importe r,g8g'81 pesetas, importe de los referí
dos trabajos. 

Otro, aprobando la certificación y relación valo
rada de las obras de conservación y reparación 
del adoquinado de la Rambla de Cataluña, entre 
las calles de Valencia y Provenza, realizada$ por Ja 
rnisma Sociedad, cuyo importe asciende a Ja can
tidad dc 1,989'98 pesetas. 

Otro, aprobando la certificacióu y relación valo
rada de las obras de conservación y reparación 
del adoquinado de la Rambla de Cataluña, entre 
la Plaza del mismo nombre y la calle de \'alen
cia, realizadas por la misma Sociedad, de jmporte 
r,g8g'75 pcsetas. . 

Otro, para que, por el contratista de la limpieza 
y conservación del alcantarillado del En~anche, 
y bajo el presupuesto de 360 pesetas, con cargo a 
la consignación correspondiente a dicha contrata, 
se construya un albañal de unos quince metros de 
longitud para el desagüc directo a,Ja cloaca de la 
calle de Almogaveres, de las aguas que conduce el 
cauce que partiendo de las casas de la calle dc Vila
nova, atraviesa el edificio en donde esta instalada 
la fabrica de electricidad uLa Barcelonesa». 

Otro, para que, por el contratista de la ]impia 
y conservación de la red dc alcantarillado de En
sanche, y hajo el presupuesto de 1,r28'7o pesetas 
con cargo a la consignación corresp011diente a 
dicl1a contrata, se construyan dos imbornales y un 
pequeño albañal en el crucc de las calles de 'Parra
gona y Cortes, para evitar los encharcamientos 
que en cHas de lluvia se produceu en el indicado 
sitio. 

Otro, por el que se autoriza a la Sección de 
servicios viales para invertir la cantidad de 
11 990 pesetas en los trabajos de reparación del 
empedraclo de ]a calle de Balmes. 

Otro, por el que se autoriza a la Sección de 
servicios viales para que, empleando material viejo 
existente en los depósitos municipales y hajo el 
presupuesto de r,ggo pesetas, proceda a la co
locación de los bordillos que falten en la calle 
de la Independencia entre las de Mallorca y Ro
sellón. 

Otro, para que se encargue a los señores Dal
mau, Yuste y Bis, por ser su proposición la mas 
ventajosa de las preseutadas, la impresión y sn
ministro de los ejemplares de documentes objeto 
del pedído número 8,785, por el precio total de 
r,g88 pesetas, debiendo los señores Dalmau, Yus
te y Bis hacer entrega del expresado material den
tro del plazo de treinta días, a contar desde la 
fecha en que se les comunique este acuerdo. 
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Otro, para que se haga público por medio de 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, que 
el ~Iunicipio ha incoado el oportuno expediente 
para declarar sobrante dc paso de agua el cauce de 
la Acequia Condal en los trayectos compreudidos 
entre las calles de Roger de Flor y Napoles, entre 
Napoles y Sicilia1 entre Sicilia y Cerdeña y entre 
Cerdeña y Marina, a fin de que durante el plazo 
de treinta días, a contar desde la inserción del 
anuncio en el referido periódico oficial, pucdan 
presentarse las reclamaciones que acerca del par
ticular se estimen pertiucntes. 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~~ 

CO:MISióN DE REFORMA, TESORER1A 
Y OBRAS EX'rRAORDINARIAS 

Dos, aprobando para su pago 1as siguientes 
cuentas : una, de importe r,299'2o pesetas, pre
s~ntada por.l~s setiares Henrich y Compañía, rela
tiva al sunnmstro de tres mil doscientos cuarenta 
y ocl10 títulos de la Deuda .Municipal destinades 
a la constntcción de la ~~sa de Correos y Telégra
fos. y que fueron adqumdos por acuerdo Cansis
tonal de r 5 de Marzo último ; ci:uco, presentadas 
por el Banco Hispano Colonial , por comi~tones e 
mtereses devengaclos de couformidad con el con
trato de la Reforma, cuyas cuentas son como 
siguen : una, ?,e impor~e 62,5~0 pesetas, por segu
ra de c?locac10n de cmco mil bonos enajenados 
en pública s u basta de 3 r de Marzo del corrien te 
a~o; otJ:a.' de ii1Jporte 9,863'or pesetas, por cré
dttos utlhzados durante el primer trimestre del 
ai1o actual; otra, de importe s6o'r2 pesetas, por 
pagos efectuaclos de la cuenta de 'l'esorería duran
te el mismo períoclo correspondiente a la Sección 
pximera ; ot ra, de importe 409' r8 pese tas, por 
pagos efectuades de la cuenta de Tesorería clurante 
el propio período correspondiente a la Sccci6n 
segunda; y otra, de importe 1,839'88 pesetas, por 
pagos ~fectuados dura~tte el mismo período, pri
mer tnmestre del cornente año, correspondientes 
a los cupones y amortización de Bonos de la Re
forma, vencidos desde 31 de Marzo de 1914. 

Otro, aprob.ando~ para su pago en tiempo opor
tuno, las cerhficat·IOnes y medicíones provísiona
les, de importe, respectivamente, 824'32 peselas, 
38,292' II pesetas, 24,895 pesetas y 39,915'30 pe
setas, por obras y trabajos real izados en las Sec
ciones r." y 2 ."' y derribos efectuades en las 2 ... y 3." 
de la Re.forma duranle los meses de Marzo y Abtil 
del cornen te año ; y 2. o Que de dic ho importe se 
retenga al hacerse pago el ro por roo para ser 
entregado al Banco al llegar la oportunidad expre
sada en el artículo 70 del pliego de condiciones 
facultativas para la cjecución de la Reforma In
terior. 

COMISióN ESPECIAL DE CONSUMOS 

Uno, por el que se concede a D_ Hugo Schott
land, en su calidad dc Administrador de la socie
dad anónima «Española de Lubrifi.cantes», el lrns
paso a su favor del depósito doméstico para las 
especies «Aceites minerales» situada en la calle 
de Enna, número 139, que tenía la «Société Auo
nyme pour l'Importation des huiles de Graissage», 
toda vez 9ue la. referida sociedad se ha hecho cargo 
de las ex1stenc¡as resultantes de la cuenta. corrien
te administrativa. 

Otro, por el que se autoriza a D . Grabriel Rosés 
para ampliar con la especie «Aceite de Orujo», el 
depósito doméstico que tiene concedida en la calle 
de Pedro IV, número 63. 

Otro, por el que se desestima la 1nstancia prc-

sentada por D. José Carbonell Llacer como Con
se.jero delegada dc nA bastos Industri~les», S. A., 
solicitando la dcvolución de n6 pesetas que dice 
pagó de ex:ceso en el Fielato de la Bordeta el dh 
ro de 1Iayo úliimo, por nua partida dc aceite dc 
mil kilogramos que entró y pagó como aceitc ani
mal siendo aceitc de pescada, que tiene tarifa 
menor, por cuauto las dudas sobre clasificación 
de la especie debieron rcsolverse en el acto dc la 
fiscalización en el Fielalo precisamente al adcudo 
de la mercancía. 

Otro, por el que sc desestima la instancia de 
~· Antonio Ferrera, solicitanclo que se suprima el 
1mpuesto de constunos sobre las naranjas a su 
entrada eu la ciudad, pues tratandose de. un arbi
trio consignada en tarifa que forma parLe inte
g:rante del Pr~~upu~sto m':lnícipal, no es suscep
hble de exencwn m de baJa según el articulo 5.0 

de la lev de A.dminístración Y Contabilidad de 
r. o de J u1io de r9rr, aplicable a Íos Ayuntamientos 
por el artícuJo 132 de la ley 1\Iunicipal. 

Otro, por el que sc concede a D . Miguel Cortina 
el traspaso a su favor del depósito deméstico por 
la especie «Pi nturas», situada eu. la calle de la 
Merced, número 21, que tenía la Sociedad Fc1iu
bacla1ó y Cortinas, toda vez que dicho señor sc ba 
hecho cargo de las existencias resultantes v de la 
cuenta corriente administrativa. · 

Otro, por el que, en méritos de w1a instancia 
de D. José Carabén \'endrell, presidente de la 
Asociación de Ducños de café de primera y res
taurants de Barcelona, y como mandatario verbal 
de D. Onofrio Zenalello, presidente de la Asocia
ción ~e Hotele~ y similares de Cataluña, en cuyo 
orgarusrno estan comprendidos los precios dc 
Hoteles y fondas •. 1:estaurants, pensiones, pn.ra
?oxes y mesones, pldJendo la desgravaci6n total del 
nnp~esto d~ consumos sobre carbón y leña para 
sus mdustnas y en presencia del informe de la 
Adminis~a~ión de Impuestos y Rentas, se signi
fica al sohcttante que, de conformidad con la Real 
orden de 3 de 1-layo de 1909, cada uno de los indus
triales que se consideren con derecho reglamenta
ria a. la exenciúu del impuèsto, lo solicite y se 
acordara en cada caso lo procedente. 

Otro,. designando para cubrir una vacante dc 
Celador de la Administracióu de Impuestos y 
Rentas, producida por fallecimiento de D. Tomas 
Salvad6 y Tm-ras, cuya plaza es de entrada, a don 
Francisco Pladellorens y Toll, con el haber anual 
de 1,460 pesetas, consignadas en Presupuesto. 

C01HSióN ESPECIAL DE CEllENTERTOS 

Uno, por el que se couccde a D ... Adelaida Vila 
vi~da de Abel, y a D." Elisa Abei Salvany, el per~ 
ll1ISO competente para construir dos a.ristones en la 
Tnmba mayor cle 2." clasc de su propiedad, núme
ro 2 de la Vía de San José, Agrupac1ón 2." del 
Cementerio del Sud-Oeste, mediante el pago de 
40 pesetas por los correspondientes derechos dc 
permiso, :r cou sujeción a las iustrucciones formu-
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ladas por el sel1or Arquitecto encargado de Ce
menterios. 

Otro, aprobando los pianos que se acompañan 
al dictamen y com:ediendo a D! Ana Font y Vila
seca el permiso competente para, con arreglo a 
dichos pianos, refonnar el panteón de su propie
dad, letra Il de la Vía de San Olegario, Agrupa
ción 5 ... del Cementerio del Sud-Oeste, mediante 
el pago de 51'30 pesetas por los derechos de per
miso, y con sujeción a las instrucciones y reglas 
fonnulaclas por el citado Arquitecto. 

Otro, aprobando los pianos que se acompañan 
a.! dii:tamen, y concedien do a D. José Mattes el 
permi~o compelentc para, con arreglo a dichos 
planos1 construir un panteón en el solar arco-cueva 
de su propicdad, número I23 de Ja Via de San 
José, Agrnpación 2." del Cementerio del Sud-Oes
tc, mcdiantc el pago de 363'96 pesetas por los 
dercchos de permiso, y con sujecÍÓI! a las instruc
ciones y rcglas formuladas por el citado Ar
quitccto. 

Otro, aprobando los pianos que se acompañan 
al dictamen, y concediendo a D. Alfonso Conte y 
Llanas el pcrmiso competente para, con arreglo a 
dichos pianos, construir un panteón en el solar 
arco-cueva dc su propiedad, número 9 de la \'ía de 
Sau Jorge, Agrupación 6.4 del Cementerio del 
Sud-Oeste, mediante el pago de 388'r9 pesetas 
por los dcred10s de permiso, y con su-jeción a las 
i nstrucciones y reg1as formuladas por el ci ta do 
Arquitecta 

Otro, por el que sc reconoce, sólo para los efec
tos administrativos, la transmisión del derecho 
hmerario a favor dc D. José Batllori y Raset, cort
cedi0ndoscle 1111 nuevo título por traspaso del hi
pogeo Cipo menor, número 17 de 1a Vía de San 
Olegario, Agrupación s.• del Cementerio. del Sud
Geste, mcdiantc el pago de 25 pesetas por los co
rrespondicntes dcrcchos de traspaso, mas 5 pese
tas por la nueva carta de concesión. 

Olro, por el que se concede a D. Ignacio Carsi 
y Carsi el derecho funerario sobre un paramento 
enrocudo o machón para convertirle en un arco
cueva que se seña1an\ con el número 28, sito en 
la Agrupación 4.a, Vía de San Olegario (alta), del 
Cementerio del Sud-Oeste, de extensión super
ficial9'So metros, mediante el pago de 3A56'99 pe
setas por el machón de referencia y obras ejecuta
das por .\dministración que formau parte inte
granle del mismo, mas lO pesetas por la carta de 
concc.:sión correspondiente. 

Otro, para que se adquieran 1,700 títulos de pro
picdad de sepulturas de los Cementerios de esta 
ciudad, m{ts 100 hojas sueltas de Ios mismos, y 
que en encargue el suministro a D. Pedro Bofant11, 
por la cantidad total de 1,972 pesetas, cuya propo
sición es, entre las presentadas al concurso cele
braclo para el efecto, la mas económica y por lo 
tanto la nuís conveniente à los intereses del Ayuu
tami<!ntu; y 2. 0 Que los materiales que habr{ln de 
cmplearse en la. confección, deberan ser de produc
ción nacional conforme previene la Ley de 14 de 
Febrero de 1907 y d:isposiciones complementarias 

referentes a la proteéción a la Industria :Nacional, 
salvo la ho ja I Íl u lo que sera del llamado pape} 
japonés apergaminada, como el modelo que obra 
eu el expediente de su razón, por no existir de pro
ducciún nacional respectiva, cuya condición ha 
sido aceptada previamente por dicho industrial, 
según consta en su proposición. 

Otro, aprobando para su pago una cuenta de 
1,784'50 pcsetas, presentada por D. Fermín .Man
resa, como importe de material~ del ramo de 
herrería para los trabajos de la brigada general 
de Cemcnterios, que ha suministrado en virtud 
del acuerclo Consistorial de 15 de Marzo último. 

Otro, por el que, en obsequio a la brevedad del 
despacho de los asuntos referentes a Cementerios, 
el Arquitecte Jcfc de la División que tiene a sucar
go el servicio relacionado con los mismos, obre con 
entera independencia y responsabilidad propia, 
formulando los proyectos que se le encarguen e 
informando directamente al Ayuntamiento, Al
caldía o Comisi6n, como dispone el artículo 10 del 
Reglamento para el funcionamiento de la Oficina 
facultativa de Urbanización .r Obras, formado en 
virtud de acutrdo Consistorial de 14 de Diciembre 
de 1916, se suprime el tramite de pasar los docu
mentes por la Jefatura de la Sección respectiva 
a que se refieren los artículos r6 y I9 del propio 
Reglamento, tal cual se viene practicando actual
ruente sin causar perjuicio ni detrimento alguno. 

Otro, declarando que, por no haber satisfecho 
D. Eduardo Zamora y Ramón el importe total del 
arco-capilla, número 19, Departamento 2.0 del Ce
menterio de San Andrés, que se le concedió en 
Consistorio de ~9 de Febrero de 1916, quede a 
beneficio del Erario .Municipal, como indemniza
ción cle gastos y perjuicios, conforme previene el 
articulo 64 del Reglamento de Cementerios, la 
cantidad de :ns'83 pesetas, que dicho señor Za
mora satis:fizo en concepto del 10 por roo por ade
lautado, y que por la misma razón quede cadu
cada la concesión de la referida sepultura como 
previene el artículo 78 del propio Reglamento, y 
disponible para enajenarla de uuevo. 

Otro, por el que se conccde a D. Francisco Trin
xet y Mas el derecho funerario sobre el solar arco
cueva, número 20 de la Vía de Sau Francisco, 
Agrupación 9·a del Cementerio del Sud-Oeste, de 
extensión superficial r6' 12 metros, mediante el 
pago de 3,796'23 pesetas, por el solar arco-cueva 
y obras ejecutadas por Administración que forman 
parte integrante del mismo, mas lO pesetas por 
la carta de concesión correspondiente. 

Otro, para que el depósito de 500 pesetas cons
tituído en la Caja Municipal en 13 de Septiem
bre de l909 por D. Tomas Bertran de Quintana, 
mediante talón número 2,773 para respon.der del 
cumplimiento del cargo de Administrador del Ce
menter-jo del Sucl-Oeste, sea devuelto al interesado 
como solicita, en razún a haber sido nombrado 
Oficia 1 r. 0 del Asruntamiento y dejado de desem
peñar aquel cargo, y no estar actualmente can
celado ni afecto a reclamación alguna dicho dep6-
sito según informe de la Cootaduría Municipal. 



Otro, para que la pln.za de Subadministradm; 
del Ccmenterio del Sud-Ocste, dotada con 2,300 
pesetas, vacante por ascenso del que la desempe
ñaba, y que no esta sujeta a amortización ni existe 
-e.."X:cedenle alguno de dicha clase, se provea me
diante concurso libre con sujeci6n a las siguientes · 
Bases: 1.~ Los que descen tomar parte en el con
curso deberan presentar las solicitudes en el Re
gistro General de la Secretaria del Excmo. A \Un
tamienlo en el plazo de quince días, a contar del 
siguiente al de la public;aci6n del correspondiente 
anuncio en el Baletín Oficial de la provincia, y 
acreditar ser españ.oles, comprendiendo el idioma 
catalún, mayores de 21 años y menores de 45, de 
bueua conducta y de hallarse al corriente cou la 
obligaci6n del servicio militar; 2 .3 El Tribunal 
Censor del Concurso lo constituïra la Comisión de 
Cementerios, hajo la presidencia del Excmo. seüor 
Alcalde, actuando de Secretaria el que lo es de la 
Corporaci6n Municipal, y ante él sufrid.n los aspi
rautes un examen conforme previene el artículo 49 
del Reglamento de Empleades de 1902, en el que 
debedm acreditar que conocen las disposicioues del 
Reglamento de cementerios; y 3·"" El que resulte 
nombrado desempeñara el cargo de Subadminis
trador con las obligaciones inherentes al mismo y 
tendr{t Ja categoria de Administrador de tercera 
clase, que es la de ingreso en las plazas adminis
trativas dc Cementerios, según er artículo 48 del 
citado Reglamento de Empleados. 

COMISióN DE ESTADíSTICA 

Dos, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : una, de :no pesetas, presentada por los 
señores Henrich y Compañía, como importe de 
soo ejemplares del Balelf11 Estadística correspon
diente al mes de ?-Jov1embre ít1timo, compuestos 
cada uno de ellos de 24 paginas y 4 de suplemen
to; y olra, de 21.0 pesetas, presentada también por 
los señores Henrich y Compañía, como importe de 
soo ejemplares del Bol~Lín Estadística correspon
diente al mes de Diciembre último, · compuesto 
cada uno de ellos de 24 paginas y 4 de suplemento. 

Otro, por el que se otorga un mès de licencia 
-al Oficial D. Agustín Sadurní y Angelats. 

Otro, aprobando el acta de la subasta celebrada 
el día 24 de Abril último, relativa a la impresi6n 
y encuadernación de r ,ooo ejemplares del A nuaria 
. Estadfstico de la ciudad de Barcelona, año XIV, 
1915, convirtiendo en definitiva la adjudicación 
provisional del remate hccha a favor de D. Antonio 
Gonzalez :VIila, por la cantidad de 7,670 pesetas. 

Otro, aprobando la cuenla rendida por la .Mayor
domía :Municipal, de importe 1,843 pesetas, y 
satisfccha por el seüor Oficial encargado de la 
misma, para atencler el pago de los impresos ad
quiridos por la Junta Municipal del Censo electoral 
para el servicio de elecciones, cuya cantidad fué 
entregada a la 1\Iayordomía, según libramiento 
número I ,692 de fecha 3 del actual, en virtud del 
acuerdo tornado por el Excmo. Ayuntamiento en 

) 

21 

sesión celebrada el día 8 dc ~larzo del corriente año 
y que sea unida como justificante al libramiento 
anteriormente citado. 

Otro, por el que se aprucba la relaciún de las 
cuentas rendidas por la Mayordomía Municipal, 
de importe 4,9r5' ro pesetas, por varios gaslos 
ocurridos con motivo de las elecciones de Diputa
dos a Cortes, celebradas el día 9 de Abril de 19r6, 
para que sea unida como justificante a11ibramiento 
número 1,467, de fecha 15 de 1Iarzo de 1916; y 
2.0 Que se reintegre en la Caja Municipal el so
braute dc s84'90 pesetas. 

Tres, aprobando las siguientes inscripciones en 
el padrón de habitantes : de D. Esteban Puras 
Sierra, de estado soltcro, con domicilio en la Ron
da dc San Antonio, número IS bajos; dc don 
Antonio Guart l\Iezquida, de estado soltero, con 
domicilio en la calle del Arco del Teatro, número 
40, piso I. 0

, puerta 2."; y de D. José Amo More
no, de estado soltero, con domicilio en la calle de 
Sidé, número 6, piso 4." 

CO~llSlO~ES DE REFOR1IA Y CULTURA 

Único, adoptando los siguientes acuerdos : 
I.

0 Que se lleve a cumplimiento ellegado eslableci
do a favor de la ciudad por D. Angel J. Baixercs, 
construyendo un grupo escolar, y que siendo dicho 
señor el autor del plano de Reforma interior, se 
levante aquella Escuela en un solar comprcndiclo 
dentro de la zona de la Reforma; 2.0 Que para el 
emplazamiento del edificio se señale el solar le.
tra A, 1Ianzana 6.3 de la Sección r.' dc la Granvía 
Layetana, de cabida 510'72 metros cuaclrados, equí
valentes a 13,5I8'75 palmos cuadrados; 3." Que se 
fije. como precio de dicho solar la cantidad de pese
tas 189,272'5o, abonandose dicha cantidad al Pre
supuesto de Reforma, con cargo al cap. 9.0

, art. ¡.0
, 

partida 21 del Presupuesto extraordinario, aproba
do en r6 de Mayo de 1917; 4.0 Que se aprue.be el 
adjunto proyecto de edificio escolar, y que se saque 
a subasta su eje.cución, dando cumplimiento a las 
disposicione.s que regulan la contratacióu de servi
cies y obras municipales; S·o Que la suma de pese
tas 234,389'63 a que asciende el Presupuesto de di
cha obra, se aplique a 1a consignaci6n del cap. 9.0

, 

art1culo 7.0
1 partida 21 del expresado Presupuesto 

exlraordiuario; y 6.0 Que se designe al sefior Te
nie.nte de Alcalde D. Santiago Andreu para que 
asista a la subasta en representación. del Ayunta
miento, y al Letrado D. Luis Serrahima par::t el 
bastanteo de poderes que puedan presentarse en 
aquella licitación. 

C01IISTóN DE CULTURA 

Uuo, aprobando el plan general de distribuci6n 
de edificios escolares y obras complementarias dc 
la enseJ1anza primaria, según las orienlaciones 
indicadas en la -:\femoria que se acompa!Ïa al dic
tamen, y al que debera atenerse el Ayuntamiento 
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cuaudo proceda a llevar a la practica dicbas cons
truccionc:s. 

Otro, por el que se concede un libro duplicado 
cu el :\rcbivo ~Iunicipal como preníio del uCon
curso de Literatura y Lectura» que celebrara pró
ximameute el aCentro iYioral Obrero del Pueblo 
Nuevo». 

Otro, concediendo publicaciones de las editadas 
por el Ayuntamiento y existeutes en el Archivo 
:Municipal a las Sociedades Camara Oficial de Co
mercio, Industria y Navegación de Melilla, Centro 
Cutal5u de Rosario de Santa Fe y Ateneo Obrero 
Instructivo de Cornella. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta presen
tada por D. J. Pich, por la instalación de alum
braclo realizada en la Escuela graduada aueja a la 
Normal de Maestros. 

Otro, conccdiendo un mes de licencia al Director 
de la Escuela dc Música D. Antonio Nicolau, 
para que pueda atender a la resolución de asuntos 
particulares. 

Otro, por el que se accede a la petición formu
lada por la Socíedad la aAlianza del Pueblo Nue
vo», y en consecuencia se concede un libro del 
Archivo .i\!unicípal para premio en el certamen 
que organiza dicba Sociedad. 

Otro, proponiendo que se abone al que fué 
Maestro agregado D. Juan de Dios Sabater los 
emolumentos propíos de la plaza que desempeñó 
desde el día r9 de Marzo próximo pasado en que 
cesó en dicho cargo, basta el rua rs del pasado 
Mayo, toda vez que por no haber empezado a 

prestar servicio hasta esta última fecha el que debía 
substituirle, continúa coadyuvando en la enseñan
za en Ja cscuela a que había estado adscrito, o sea 
la de niños de la calle del Conde del Asalto, núme
ro 24. 

Otro, para que se pongan a disposición de esta 
Comisión I,900 pesetas para poder dotar de pavi
mento y arrimaderos de madera las dependencias 
en que establece sus servicios. 

COMlSlóN DE COLONIAS ESCOLARES 
Y ESCUELAS DE BOSQUE 

único, por el que se modifica el parrafo a) del 
artículo 3.0 del Reglamento para el régimen de las 
Escuelas de Bosque, aprobado en Consistorio de 7 
de Abril de 1914, en el sentido de que puedan ser 
cinco los cursos de estancia que cumplan los alum
nos en dichas Escuelas, y en su virtud que el refe
rida parrafo a) quede redactado en la siguiente 
forma: «Todo alumno que haya cumplido cinco 
cursos de t:stancia en la Escuela. · Eso no obstante, 
también seran dados de baja, al finalizar cada 
curso, los alumnos que durante el transcurso del 
mismo o bien antes de comenzar el siguiente, curo
plan los doce años dc edad, aun cuando no les 
akanre la totalidad de los cinco cursos de estancia 
reglamentaríos. Se considerara, para estos efectos, 
como curso completo aquel en que ingrese el alum
no, sea cual fuere la fecha de su .ingreso.» 
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Bases 

AI'ROUAlMS E:N Sf;S!ÓN' m;J, of,l 14 DE JUN!O DE I9Ij, QUE 

HA.BR,tN DE RJ•;Crn. PARA LA PRO\'ISIÓN DE LAS SIGGIENTES 

PL,\ZAS : 

M¡{dicos deL Hospit.al de Infecciosos 

Para la calegorh de .\ umerario1 sera preciso: 
'A) Serio dc la Sección L" o 2.• del Cuerpo l\iédico 

:\ltmicipal. 
B) Habcr desempciíado por notnbrawiento especial 

del Ayuntamiento, .\.lcaldJa o Jefatura del Cuerpo, 
¡;cn·icio en época dc cpidemias. Tendl'au preferencia los 
que hayan dcsempeiíado mas Yeces y durante mas tiem-. 
po la:; c·oilllicioncs a que sc refiere el artículo anterior. 

C:) Sc lcudra en cueuta las publicaciones referen tes 
a alguua cpidc!Uia, cspecialmeute Jas observadas en 
Barcclonn. 

n) Haher hecho lrabajos de bacteriologia clínica. 
E) En último Jugar y en caso dudoso 1os lllt:Titos 

académkos profcsionAles y el número del escalafón. 
F) Dc reunir ignAles méritos todos los nombtados, 

sc cousi!h:rarú como Jcfe el mas Antiguo, pero el Tri
hlmal ce11~or pocb·tt ordenaries, segúu los méritos res
pcctivos. 
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Para la caleg-or!a dc s~upcmnmera·rios, sen\ preciso : 
A) Ser Auxiliar Supernumerario del C'uerpo Mé

dico Municipal. 
B) Sc aplicarím las Bases B) C) ![)) E) F) anteriores, 

pero siu el caracter de preferencia correlativa de Ja 
Base B). 

Espaialisla Oftalmólogo, otorrillOlaring6logo 
'l' de -¡;fas urinarias 

Para la categoria de Numerario, sera preciso: 
A) Ser ~umerario del Cuerpo Médico 1\Iuuicipal. 
B) Haber desempeñado con caracfer permanentc 

un sen·icio público dc la especialidad respectiva, sieudo 
preferida el que eu mayor categoria y por mas tiempo 
lo haya dc~cmpeña<.lo. 

C) Se tendra en cuenta los trabajos publicaclos, opo
sicioues aprobadas, pensiones al extranjero y méritos 
académicos, todo ello referente a la especialidad . 

D) Eu caso dc dnda, el núlllero del escalafón y los 
méritos acadéu1 icos y profesionales de otra índQle. 

l'ara 1:1 categoria !lC Supcmumcrario, sera preciso: 
A) Serio del CuCI1)0 Méd ico Municipal. 
l1) No sc considerara necesada la Base B) anterior 

y se aprcrinrau Jas C) D) en igual categoria. 

I I O o I O I I I I I I I o o 1 I I 1 f 
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ARTÍCULO ATliCLUNtiL. Se coufirman por csle cou-
t'urso todos aquellos nombrmnicutos l1C.d1os por el 
Ayuutamicnlo mediantc concurso, mieutra;; a COilSC

cuencia de éstos los Í11teresados hayan llegado a tomar 
posesión y ejercido la especialidad. 

••••aaaaaaallalllaaaaaaaaaaaaaa••················D························· 

Ceremonial 

DELEGACIONRS Y REPRESENTACIONES DE L•\ ALCALDiA 

Y ACTOS OFIClAL.Ef' DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

3 de Junio. El Excmo. Sr. Alcalde, Marqués dc 
Olérdola, delegó al litre. Sr. Concejal D. Juan Soler y 

Roig para asistir, en represcntación de la Alcaldia, a 

MontseiTat, a la colocacióu de la p1·imera picdra de una 
ermita dedicada a Sau Migucl Ard111gel. 

3 de Junio. El Excmo. Sr. Alcalde, Morqués de 

Oll:rc.lola, ddegó al litre. Sr. Concejal D. Jo~l: Cirera 
pnra asistir, en representacióu dc la Alcaldia, a una 

fiesla que ct:leb1·ó la Sociedad Cntó11ca CC'nlro l\Ioral 
Instructiva dc Cracia. 

3 de Junio. El :1.yuntamiento en Corporacióu a:::.-is
ti6 al acto de colocar una placa en la casa dondc falleció 

el gran poeta, mae:;tro en Gay Saber, .Juan :Maragall : 

concurrieron los Iltres. Sres. Teuas (Secretaria acciden
tal), Rita, Rogent, Busqucts, Gili, Cirtra, Ba1aña, 

Uopis, Puig dc la BeUacasa, nrañé, de Riba, Duran y 

. \ lcalde, Excm o. Sr. Marqués de Olérdola. 

7 de Junio . El Ayuntamiento en Corpornci6n asis
lió a la solemne procesión del Corpus que sc celebró en 

la Santa Iglesia Catedral : roncurrieron los llustres 
Sres. Vidal y <htardiola (Secretaria accidC1Jtal), Soler, 

Jo\•er, Rita, Cirera, Llopis, de Foli:nny, Mnrtí \'cntosa, 
de Llanza, P\1ig y Alfonso y Alcalde, Hxcmo. ,;eñor 
Marqués de Olérdola. 

• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••e••••••••••••••••••••••••••••••••• .. •••••••••••••••••---•••••••••••••••••••• 

Recaudación 

OBTENIDA DURANTE LOS DÍAS 8 AL 14 Oli jUNIO DE 1917 

OONCEI:''J'OS 

-----
Propios y mon~es. 
Mercados . 
Mabderos 
Traoción urbana . 
Cemenhrios 
Pompas f®ebres . 
Aguaa. 
Via pública . . 
Lioencias para consLruc-

ciones . . . 
Sorvicios espeoi&les 
Sallo municipal . 
Esh.bleoimi'enLos públi-

oos . 
MuHas. 
Céd11las personales 
Benefioenoia. . . 
( ns~ruooiòn públic~ 
Oorreooióu publica 
Enn~uales . • 
ReSIIHas . 
Reoargo sobre la Conlri

buoión iniiushial 
Impuesto de Consumos 
Impuesto "Sobre 011.rne 

fresòas . . 
lmpuestc sobre olras es

pecies . 
lmpuesto arbHrio> &di

aionados 

Di n 8 Din 9 

Peeetoa l'esetas 
-1----

2,746'40 
3,525'85 

12,622'-
2,992'55 

850'-

'l 067'7 2 
Ï)68'Í35 

292' 10 

73'80 

16,665'7d 

4,415'65, 

8,186'4j J,787'o5 
625'-

857'90j 

4, 116'40 
1,651'75 

500' 15 

- I 

10,965'95 

89'96 1.764,774' -
- 1,555'!;6 

45,288'27 

2<l,552'77• 

Din 10 

Pose tas 

Diu 11 

5,991'20 
980'95 
499'-

560'-

4,695'75 
565'21 
540'45 

18,175'65 

1'50 
3,505'09 

Din 12 

Pesel.ns 

95'50 
75'-

7,848'55 
904'5~ 

2,127'66 

444'-

2,286'-!1 
1,160'55 

511 '50 

4'30 

11,098'90 
300'-

l'50 

12,785' 2,609'66 

Reoargo sobre el impues· 
te por consumo del 
alumbra'do . 

Arbitrio sobre ~ribunas y 
lucernarios. 

Reintegro; 

ToT ALI!S. 

24,~88 '~8 40,~1 '92 

5,62-1'8 . 6,789'2[ 

1

- -= ·,_]~ 
. 80,8991221.876,609'771 - I 76,012'40

1 
95,978'7~ 

========================~==~ 

20,724'66 

12'705'571 

4,196'49 7,719'94 

23 

Dín l S 

Pesctns 

4,261'70 
1,897'95 

585'-

57~'-

4,595' 17 
770'69' 

~40' 1 51 

16,004'95 

24,587'85 

15,780'34 

6,154'57 

I• 

73,150'17 

Dia 14 

Pese tas 

5,850'95' 
1,580'50 
5,948'75 

5,629'-

5,717'661 
<150 r7! 
6 10'oól 

1 236'651 ._ l 
15,652'951 

20,508'71 

8,818'62¡ 

10,030'58' 

'I'O'l'A!.Il:S 

l'usotns 

95'50 
7,255'05 

51,644'4:> 
19,775'55 
10,575'96 

6,(:72'90 

21.279'12 
5,927'60 
2,59.t '65 

1,514'75 

88,542' JO 
500'--

I. 764,866'96 
4,659'05 

176,120' 19 

94,248'68 

-40,555'28 

73,775'24,2.276,405'59 



GACETA M U NICI P AL DE BARC EL O NA 

Servicios sanitarios 
DECANATO D EL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

RELACIÓN OR LAS SUBSTANC!AS DECOMlSAOAS DURANTE LA ÚLTIMA S€MANA, POR S~R NOCJVAS A LA SALUO 
PÚBLICA, EN LOS MERCADOS, 0ISTRlTOS Y AMBOLANCIAS Dl! ESTA CIUDAD 

CARNES PESCA DO VOLATERIA Y CAZA EXPURGOS NIEVE· DEPENDENCIAS VARTAS 
Varios I Mnri~eos lluc,•os 

I 
Pà! ~tros l hu y O o no ¡o a 

y DESPOJOS LINA -- --- ------1--·----
!\Ilo~ Grs. Kllos ' Grs. Kilos Kilos Grs. Frase os 

' 
Mercados. 14 900 100 700 5 - - 2 52_ 500 -
Mercado de Pescado . - - 2,409 - - - - - - - -
Mercado de Volateria y Frutas. - - 80 - - 1,265 - - 228 - - -
Distritos y ambulancias . - - -

~I 
- - - - -- ' ~589 , 700 1 - 14-, 900 

- - - --
TOTAL. 5 . - 230 52 500 ---- --- ---

DEPENDENCIAS SET AS FRU TAS EMBU fi DOS SUBSTANCIAS CRUSTACEOS CONSER· 
Y \-ERDURAS VARIAS VAS --- ---- --

~tlo~ I G•·a. Kllos 

I 
Gt·s. KUos (~ t·s. K.IIOR Gra. IOios l Gt·s. Unida ri 

Mercados. - I - 1,057 I - I - '2 100 - - -. I 

Mercado de Pescado . - - - - - - - - - - -. 
Mercado de Volateria y Fru tas. - - 1,900 - - - - - - - -
Distritos y ambulancias . - - 52 - -

~ 
- - -~ - -

~----, --- --~- --=-¡ TOTAL. - 2,999 r - I 2 100 - -
' 

Durante la ~xpresada semana se han recont>cido Jas reses lecheras de las vaquerfas y cabrerfas de esta ciudad, cuyo 
estado sanitario en general es satisfactorio. 

RELACIÓN OR LAS SUBSTANCIAS O.I!COMISADAS DURANTI! LA ÚLTIMA SEMANA, POR SKR NOCIVAS A LA SALUO 
PÚBLICA, RN LOS MATADEROS, MERCADO DE GANAOOS, EsTACIONES Y PlRLATOS Dl~ ESTA CIUDAD 

DEPENDENCIAS 

--- -

Mataderos 

-====~======~~~======~r.=======~r=~~r.=7===== I Ganado vacuno I Ganadolanar ycabrfo Ganado de cerda === --=11-=====;=:= =11== =--===ll Ci ase 
de 

eofermedad 

RESES . Lanar Cabrío I RESES i 

!dn!derm¡•· l ) t'l' I S LH!SES RESES E S I I t'l'I .s • os o- nu 1 1- aJ CI) a a- nu 1 1-
1 

aJ oaliaadu tL. -- --.-~ tL. U.. dadu a1 zadas lnu1111- lnutui- zón zadas con111110 zadab z.adas 

.. 
o 

"" .. 
} ... 
:: ·e; 
: .. 

"' en 
t'O "' N :::: Q) '011 VJ .t:l e Q) Cll ¡j ii: o 

ll\ ·E-s-pe-e-ífi-ea_s__ - _- -~- - - - ~- ----: - ~- - - - - -
- -

Expurgos 

J 
Despojot' 

-
Kllos 

r---

1,822 
fcomunes = ~ 49 

~ ~ ~ = 1 = = - - -= -
::~:.:~:~:·:·11---=--11---1--1-~-

1 

~.1 : - ~ : ~ ~.~ - ~~~ll--ll--1-:-2-2-
Se han reconocido en las e~:~taciones -y fielatos de esta ciudad. 

durante la expresada semana, las reses siguientes: 

24 

l
( Ganado vacuno . 

» lanar. . 
• cabrio . 
» de cerda. 

T OTAL. 

5,504 reses 
50.856 » 

153 
912 , 

55,425 reses 



GACETA ~iUNICIPAL DE BARCEI,Ol\A 

Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRRSl AOOS OF.SDE EL 1.0 AL 7 OR jlJNIO Ol! 1917, 1\1'1 LOS OIF.Z OISTRITOS DK BARCRLONA 

GUARUIA MUNICIPAL 

Detenciones 
Auxilio¡:.. . . . . . . . . . . 

Pobres collduch!oò al Asilo del Parque. 
C riatura.; extr aviadas y conducidas al D epósíto M ll· 

nicipal . . . . . , . . . . . . . . . 

Reconveniclos por inj'rirtf[ir las Ordenanzas ;1/n

nicipales: 

Persones . 
Tranvías . 
Automóviles • . • . 
Òmnibus de la Catalana . 
Coches dc punto 
Carros . . 

Bicicletas . . 
Cerretanes . 
Conductores . 

Servicios de fa sección monfada: 

Persones auxiliades. . . 
ldem reconvenídas . . . 
Tranvías e léctricos !dem. 
Coches. . 
Carros . . 
Automóviles 
Bicicletas . 

TOTAL. 

57 
752 
29 

15 

105 

22 

12 
48 
li 
3 
3 

1,057 

GUARDIA URBANA 
Denuncias por infringir las Ordenanzas Municipales: 

A personas . 5 
» tranvlas . . 
» automóvíles 
» l:>icicletas . 
» coches . . 
» carros y carretones 

DB:NUNCIAS. 

Auxilios a particulares y agentes de la Antoridad 
Ebrios recogidos en la via ptíblica . . . 

Menares extraviados y hallazgos. . . . 
Servicios a la llegada y saiida de vapores. 

Diligencies judiciales . . . . . . • 
Senlicios vari os. . . . . • . . . 

Tol.\L oK s~<:RvJcws. 

o 

li 
5 
1 

56 

76 

57 
I 

18 
2 

19 
105 

258 

Oficina Municipal de lnformación 
Sr:RVJClOS PRESTAOOS POR LA MlSMA 

ORSDR EL 1. 0 AL 7 DE j ONIO DE 1917 

A Espai'loles . 
» Franceses . 
» Alemanes . 
» lngleses. . 
» Italinnos . 
)\ Portugueses 
n Turcos . 
» Cubanos . 
,. Rusos . . 

TuTAL • 

201 
16 
7 
4 
4 
2 
2 
2 
1 

'l59 

................................... _ .. .._ ........................................................................................ -........................ . 

S ección de Estadística, Demografia 
y Padrón Sanitario 

D!iFUI\ClONI!S Y I'IAClMIENTOS REGISTRADOS 

DESDR EL 18 AL 31 DE MAYO DE 1917 

Juzg1ulos ~lorlalidad Na.t.nlidllli 

Atarazanas . 22 52 
Audiencia 46 55 
Barceloneta. 55 EiO 
Concepción. 46 70 
Hospit al . 78 52 
Horta. 7 9 
Lonja. 17 56 
Norte, 46 75 
Oeste. 44 70 
San Gervasio 14 29 
S ur. ' 57 51 
Universidad. 68 67 

TOl'ALRS. 460 572 

~- .. 25 

Comisión especial de Cementerios 

ESTADO OR LOS ENTERRAIIIlENTOS VERlFJCADOS RN 

LOS CF.MENTRRIOS DE ESTA CIUDAD, DEL DÍA 2 
AL 8 OR j ONlO 19!7. 

Cll.MHNTE.RrOS AOU:OSI PARVULOS TOTAL GIRIU~ 

- --

Sud-Oeste 56 - 124 
Es te. 25 8 53 
San Gervasi o 5 - 5 
San Andrés lli 11 er 

-I 

San Mattín - - -
Sans. 15 10 25 
Las Corts. 27 14 41 
Horta ' 1 - 1 ---

TOTALKS. 157 99 256 

..... ...... . ......... 



t 
t 
f 
•: 

Escuelas del Parque de M.ontjuich 

ESTAOQ DE LA ~A.i~UTENCIÓ:\' Y LOS CASTOS QUE LA i!>US~lA RA OCASlO:-IADO, Y ESTANCIAS DURAXTE E L MES DE MAYO DE 1917 

O fAS 

I GASTO 
Nú.\1. ,.---"----, 

de 

AfERIEND! 
Por in-

COMI DA 
~--------------·------------------A----------·----------------------~ .ALMUERZO 

pla zas 1 DIARIO dividuo S 0 PA 1.0 ' PLA TO 2,0 PLA TO POSTRES ---------_____ , ________________ , --- - -----1-----------1---- -----1----

I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
li 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
50 
51 

so 
80 
82 
Sl 
82 

81 
82 
85 ' 

80 
1S 

60'51 
69'69 
56'78 
54'15 
67'41 

Festivo 
66'18 
61' 1-J. 
62'12 

Festi\'o 
58'07 
67'1 I 

• Festivo 
81 
80 
74 

62 
77 I 

65'48 
61'05 1 

66'64 1 Festivo 
48'05 
65'59 

Festivo 
81 64'58 
78 59'28 
80 I 64'99 
78 ' 62'54 
79 ! 52'74-
79 65'49 

Festivo 
» » 

84 59'94 
82 65'89 
85 58'57 

Tot&lea. 1,907 1,479'55 

0'75 Leche y cacao Macarrones a la italiana . 
0'87 Leche . . . Arroz . . . . . . . 
0'69 Leche y cacao Arroz con atún y mariscos 
0'66 Leche . . . Potaje de patatas . . . 
0'82 Leche y cacao Sémola. 

0'81 Leche. . De moda 
0'74 Leche y cacao Arroz con att'm y varios . . 
0'74 Lechè . . . Fideos de cabello de angel . 

0'72 Leche. . Habas a la catalana. 
0'86 Leche y cacao De moda 

0'80 Leche. . Arroz y fideos 
0'76 Leche y cacao Macarrones a la ít11liana. 
0'90 Leche. . . .•Legumbres de melón . . 

0'77 
0'82 

0'79 
0'76 
0'81 
0'79 
0'66 
0'80 

Leche . . .
1 
Potaje de cebollas . 

Leche y cacao,Sémola. . . . . 

Leche . . . Invis ible . . . . 
Leche y cacao ,Potaje de cebollas . . . 
Leche . . . Macarrones . . . . . 
Leche y cacaò , Arroz con atún y mariscos 
Leche . . .1Potaje acelgas . . . . 
Leche y cacao¡Macarrones 

0'71 Leche y cacao Potaje de cebollas . 
0'80 Leche . . . Letras . . . . . , , 
0'70 Leche y cacao Arroz con bacalao y mariscos . 

Medios. 79 I 61'65 0'77 

. Carne con pat. fritas. 

. Cocido . . . . . 

. Fricandó. 

. Almóndigas. 

. Cocido . . 

. Cocido 
1 Conejo en salsa 
. Cocido . . . 

. Estofado con patatas 

'

Cocido ..... 

. Cocido . . . . . 

. 1 Carn e con pa t. f ri tas. 

. Cocido . . . . . 

.¡Carne con alcachofas 

. Cocido . . . . . 

. Cocido . . . . . 

. ¡Ca rne con alcachofas 

. Cocido ..... 

. Carne con alcachofas 

. Almóndigas. 

. Cocido . . 

Naranjas 
. Mel'luza con salza .. Galletas. 

Naranjas 
. Tortill" con patata s. Galletas. 
. Salchichas . . . . Naranjas 

. Bacalao a la catalana Galletas 
Naranjas 

. Sardina frita . Galletas . 

. Tortilla con patatas . Naranjas 

. Sardina frita . . . Galletas 

. Bacalao a la catalana Naranjas 
Galletas . 

. Sardina frita . Naranjas 

. Sardina asada. 

. Hígado de cerdo. 

. Bacnlao. 

. Sardina asada. 

. Pescado al horno. 

. Sardina asada. 

. Sardina frita 

. Galletas . 

. Naranjas 

. Galletas. 

. Naranjas 

. Galletas 
Naranjas 

. Galletas . 

. Naranjas 

. Estofado con patatas . Sardina a la parrilla. Galletas 

. Cocido . Pescado frito . . . Naranjas 

. Fricandó. Galletas 

. Chocolate 
• 

. Membrillo 

. Chocolate 

. Membrillo 

. Chocolate 

. Membrillo 

. Chocolate 

. Membrillo 

. Chocolate 

. Chocolate 

" 

• 
» 

l> 

. Avellanas 

. Chocolate 

. Avellanes 

. Chocolate 

. A. vell a nas 

. Avellanes 

. Chocolate 

. Avellanes 



Disposiciones de la Alcaldía 

BAi\ DO 

Próxima la temporada dc baños, a tenor de lo cli~

puesto en las OHlCtHlttzas l\lunicipales y en uso de Jas 
atribuciones que competeu a la Alcaldia en materia dc 
policia nrbaua, he acorclado hacer pública::; las siguien
te:-: rl'glas, de cuyo cumplimieutó quedau encargados 
los ngcntcs 111lii1Ícipales : 

r." Dc cada hartaca o establecimiento de baños 
salthún c:ucnlas debidmncute nseguradas y de· resisten
cia s u fici(mtc para que pltedan scrvirse de el las los ccm
cn n·eutes. 

2." Los <ltteños Llc los establccimientos de b.años o dc 
bnrrncas cuidn r{IIJ, ba jo s u responsabi1idad, de que 
est(·n constantcmente una o mas barcas, con su bar
qucl·o, en los puut.os mas adecuados, para acudir en 
nuxilío dc los bailistas que lo necesifen. 

3·a En cada tmo de los expresados establedmientos 
habní un botiquln proYisto de los medicamentos nece
sarios para a tender a los accidentes que puedau ocurrir ; 
y, siemprc que fuera precisa la asisteucia facultati\'a, 
los ducños dc aquéllos Yendran obligados a reclamada 
del Db;pcm;ario municipal mas próx.imo al sitio de la 
ocu rrencia. 

4 .• A los hom bres só lo se les permitira bañarse 
cou cahoncillos y en los sitios siguientes: desde el 
mojóu sitnado [rente a Ja fabrica de guano de los seño
rcs Pomés, e11 la Hamada Marina Cie Sans, basta la 
barraca de haiíos cmplmmcla en la p laya de Ja barriada 
dc Cas:-t Antúncz; l.rozo comprenclido entre el establc
cimietlto «Tritón~ y la Sección 1V1mitima del Pat·gue; 
en el trozo de playa conocido por cSomoJTostro» y desdc 
el cstablccimieuto «La Martiuensl!'ll basta la acequia 
denominada «La Llacuna». 

5·" Las mujercs podran bañars~ guarclando el de
coro debiclo, en los sitios siguie11tes : desde la barraca 
de baños cmplazada {rente a la barriada de Casa An
túnez hasta el Espigóu del Oeste ; desde la Sección 
~Iarítima del Parque l1asta el llamado cSomorrostro• 
y dcsde el cstablccimieuto eLa Martinense• basta la 
Hamada cFransa eh ica• .. Lo:-: Guardias municipales 
cuidnran, bajo su mas estreeba responsahilidad, de 
que ni ugúu ho111bre, cualquiera que sea su edad, se 
aproxime a los cxpresados sitios. 

6." Las caballcrías y perros únicamente podran ba
ñnrse en la p:trtc dc playa comprendida en la 1\Iarina 
de Sans, clc~dc la casilla de extraccióu de arena del 
~eñor Grasci', hasta delante de la fabrica de g-uano de 
los scñorc~ Pmnés, y en el llamado Pueblo Nuevo 
llcsdc f rente a la fabrica del Gas hasta ci punto, conociclo 

por « J ,a l.laC'u na •. 
7·" Que-da prohihido lmñnrse det1tro del pue1to. 
S.• Cada una dc las secciones delenninadas eu las 

prcYrncionl'S 4·". S·" y 6.n quedara bajo la \cigilancia 
dl: uno o mils barqneros co:;:teados por la Mtmicipalidad, 

quienes cru;.aran con sus barcas de un e..-.¡:tremo al otro 
dc la demarcación para prestar amtilio en caso nv 
ce,;ario. 

9.• Dichos hnrqueros tendníu también la obligación 
cic impedir que ninguua embarcación penetre eu el 
radio comprcudido entre las barracas de baños y las 
boyas en doudc sc aumrran las cuerdas de qtle trata 
la regla L" 

En el caso dc que sc considerara conveniente intro
dudr alguna modificación en las demarcacioues que 
para bañarsc quedan seúalatlas, Ja Alcaldia lo hm·a 
público con la debidn oportunidad. 

Los que contraviui~ren las antedichas dispo~!idoncs 
incurrinín cn las peuas seüaladas en las Orllenanzns 
1\fnnicipales y en el articulo 596 del Código penal. 

Barcelona, 15 dc junio de r9t7. - El Alcalde, ~!AR

QUÉS DE 01.~:nuou. 

····· ··········································~························ 

.. Bases 

Al'ROUAOAS POR :El. EX.C\fO. AYlJNT>Um:NTO EN SESIÓ~ 

DF.l. DÍA 31 I)~; 1\IA\'0 DE 1917, Y POR LAS QUE SE REGIRA 

EL CONCUilSO l'ARA I..\ PRO\'lSlÓl\ DE l'NA Pl •. ~ DE l\[AQUl

NlSTA DF.f. lNSTil'UTO \" Li\BORATORIO DE HlGIENI'; URB.%NA. 

Prim(!'t'a. Ln indicada plaza dc Maquinista, dotada 
con el jornal diario de s'n pesetas, ijene a su cargo : 

A) Cniclar de la caldera de vapor, eshúas de de:sin
rccción y demús npnratos moviclos pot ci \'apor. 

B) Cuidar del motor cléehico y de todos los apara
to!; que del mismo clerivatl. 

e) A tenclcr al fttncionamiento del borno CJ'ema
torio. 

D) Practicar las pcqueñas reparaeiones que debau 
realiznrsc en uichos aparatos y en los demas del ce'lJtro 
dc desi nfeccióu. 

Sc¡.!;Uilda. l'ara preteuder dicha pl3:7,.a sera preciso 
justificar qui;' ::;e es español, mayor de 21 aüos de edad 
y menor dc 45, y las demas condiciones que señala el 

nrtículo 29 òel Reglamento de 1902. 
Tercera. Los coucursnntes deber{m ademas justificar 

su aptitud, prime1·o con las certificaciones de los estu
dios que hayau cnrsado en escuelas públicas o priYallas 
y que estén re:lacionadas con los conocimientos propios 
de uu mccanico ; segundo, con la certificacióu de prac
tieas realizadas y scrvicios prestados, tauto eu departa
mentos oficiales, como en inclustrias particulare:s; ter
cero, con un examen ante el Tribunal que desigt1e el 
,\Yl!ntamiento, consisliemlo aquel examen en uu ejcr
cicio pr:~ct icodo respecto el {uncionaruieuto de los apa
rnloo; t1 que :;e rcfiere ln pdmcra Base, con explicacioncs 

ncet·cn dc <lirlw flliK'iouànliento. 
l'narül. Loii que llesecn tomnr parte. eneste concurso 

de!berftn presentar una im:;tancia en el Re~istro Cencn1l 
del .\ynntnmi<.11to, acumpai1nda de todos los documen-



to~ a CJUt! se reficren las Ba~es z.a y 3.a de esta con\·o
catoria. J>ichas inslancias seran presentadas dentro del 
plnzo dc quince días naturales, a partir de aquel en que 
se publique la COltvocatoria en el Boletí11 Oficial, sólo 
en dia~ y horas IHJ.biles. 

Quinta. Juzganí estc concur"o y presidira po;· tauto 
el ejcrcicio pr{Lctico a que se reficre la Base 3·"• uu Tri
bunal formado por el scñor P1·esidente çle la Comisión 
dc Ciobcmación o por el señor Coúcejal en quien dele
gue, por el Director del lnstihtto y Laboratorio de 
lligicuc Urbana y por el Jngeniero jefe de la Inspec
ci6H ludn~trial, qnedando facultados ambos fu nciona
rio~ para delegar en otro con titulo adecuaclo y que 
pcrlen~ca al respectivo centro factíltativo. 

····•··································································· 

Archivo Municipal 

Publicaciones recibidas: 

cL'.tltlautidt•.- Poema Catalano di M. Giacinto Ver
daguer. - Trad. e intrd. di E. Portal. - Carabba Edi
tore : Lanciano. • - Ejemplar elegantemente encuader
nado, en cuya cubierta !'e ostenta, en 1etras de oro, la 
c.xprcsi\'fl dedlcatoria cOmaggio a Barcelona•. 

Ortografio Cololano segons el sistema adoptat per 
l'Jnstilut d 'Hsludis Catalans. - (Accentuació gràfica i 
ortogmria dc lletres.) - ~xtret del «Dicciopari ortogrà
fic• a punt dc sortiJ·. - Barcelona, Institut d'Estuuis 
Cutalaus, l'alau dc la Diptttació, MCMXVJI. 

CURJOSIDADES HIST6RICAS 

Lu festividad de San Juan Bautista 

(Co~'rU\IIlRF.S BARC~:r.OmtSAS DEL SIGLO XL.X) 

•Como anuncio de la festividacl de San Juan estaba 
csla maüana tan abundantemente proYisto de Yolateria 
el mercado de ~au Jo~é, que los puestos cle los ,·cude
dorcs dc dirho articulo ocupaban la Rambla de la~ 

flores y unti graudc cstcusion de la de los Estnclios, en 
Ja cual los \'cndedores c~taban colocados en doble fila.• 
- (JJiario dt' Born·lona: eclición de la tarde del sabado 
23 dc ]u11io dc 1&>6, pag. 6,rso.) 

eLa wJnda de San Juau no ba pres~utado la müma
cion que otro~ aiios, pues mnchos de los aficionados 
han pasaclo la noche en sus casas por efecfo de las cir
cuusbmcias que atravesamos (1). No han faltado sju 

(r) F.l clía 22 dc Junio habia ocurddo simultaneamente, 
Ja rcheli6n de los sargentos dc artilleria. en el cuartel de San 
Gil, de Madrid, y la de la mayor parte del regirniento infan
teria do Bailón, en Gcrona. 
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embargo dh•cr:;io1_1es; por la Rambla y paseo de Gracia, 
lo propio que por las calles de la Barceloneta, cliscu
rrian alegremcnte vnrias comiti\·as cantanclo y bailando 
al son cic sus gnitarras y panderetas; a la hora anun
ci:lda cmpezaron los bailes eu Yarios de los jardiues 
del pasco dc Grueia. El salou de artesanos situado en la 
autigua rucutc d<. Jesns estaba profusamente llwniJJado 
con \'rLsos de colores y en la fachada rústica del J¡zrdin 
dc Variedarlcs brillaban Yarias estrellas iormadas con 
luccs cic gas. 

El pasco dc San Juan va perdieudo cada año la aui
macion caractcríslica de otros tiempos, a medida que 
aumcrütL la coHcnrrencia de n-erbeueros• en el dc Gl·a
cia; dt· modo que cr::m muy contadas las comitiv{LS y 
mesas de refresco que habia eu aquel ptmto. 

Los agcntes cie la Autoridacl, que como de costumbre, 
recorriau las calles de esta capital, no tuvieron que 
itltcrYcnir cu altercado algnno, y la velada de San 
]mm sc pasó tranquilamente.•- (Jdcm, edición de la 
mañana delluucs 25 de Junio de 1866, pag. 6,191.) 

•La \'erbcna de San Juan estuTo animadísima, en 
especial cu el paseo de Ran Juan. A las doce de la noche 
habia funcion eu todos los jardínes del paseo de Gra
cia. En los Campos Elíseos se quemó el ramillete dc 
fuegos artificialcs que se habia anunciado y el arbol de 
las brnjas, m:ts uo pudo ele\'arse el l\fongolfier a causa 
del fucrlc \'Ícuto que impedia llenar el globo. Eu el 
Enterpc la concurreucia era imnensa y las parejas que 
sc: cntrcgabnn al bailc cran en gran número .. Una nm:e
dad notnmos en dichos jarcliues, y fué la colocaciòu de 
un cuadro en la cabaña suiza que sirve de administra
ciòu, en el cua! sc anuncia las prendas estraviadas que 
rccogcu los cncargados del establecüniento.» - (!de m , 
edicióll dc la mnñnnn del martes 25 de Junio de 1867, 
pag. 6,024.) 

rPara esta noche y para 1nañana a primera hora se 
dispouen en todos los establecimientos de recreo del 
paseo el<= Gracia - y que son muchos en número -
ÍlltlCÍOtlCS dc totias clascs )" precios, a fin de llamar Ja 
atencion del público en las célebres enanto tradiciouales 
vcladas dc San Jnan. Al efccto, el públiro tiene en 
que cscogcr dcsdc la fundou del Prado, en que trabaja 
l\falildc Dicz, basta el gran númerò de zarzuelas, de 
dramas, de bailes, couciertos, fuegos pirotécnicos, cua
dros al \ ivo y demas espectaculos qne les ofrecen los 
demó.s tea tros de vc"Tano.• - (fd~m, edicióu de la 
larde del miércolcs 23 de Junio de 186ç}, pag. 6,451.) 

cl.,a fies(a de San ]ua11 ha pasado trauquilamente, y 
con toda la posible animaciou, asistiemlo a la funcicm 
que sc celeb•·ó por la ma1íaua eu la 1g1esia de ~u parti
enlar atl\rocacion el Excmo. é Ti mo. seÍlor Obispo. J.,a 
ciudad prc:;cul.abtt el caractel· de tm verdadero dia fe!l
tivo, pucli que yn dcsdc Jas pdmeras boras de la nochc 
anterior ~e uotaba en la Rambla y eu el paseo de Gm
cia mucht~ima gente que iba a pasar la velada, cada 
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cua\ segun su gusto ó sm; iucHnacioues ó medios de 

fortuna. Los establecimientos de recreo estU\-ietou es
traordinariamente concunidos, tauto los que funcio
nabau por lu noche como los conciertos matutínales que 

tuvicron Jugar en las primeras horas de Ja mañana 

<lc aycr. 
- Dc nlgunos dias a esta parte algunas parejas dc 

gnunlia ci,•iles vigiJan por la noche el indicado paseo 
de (;racia y sus alrcrledores.• - (!dem, edición de la 

maña11a del viernes 25 de Junio de 1869, pag. 6,500.) 

ci.n vcrhcua de San Juan estuvo ayer nn1y ~111ima
cla : a l auochcccr del jueves ,•iéronse muchas fogatas 

ctl los nlnnkdores y hasi::t eu el interior de la ciudad, 
contnwjnicndo Jas disposiciones vigentes. A cosa dc 
las nue\'e de la uoche sc disparaTOll eu los Campos 

Eliseos varios [uegos de artificio que se repitieron hasta 
una hora muy ndclantada de la nocbe en los diíerenles 

establecimientos del pasco de Gracia doude se dieron 

bailes <¡ue durarou basta el runanecer. El indicado 
pasco eslu\'O animadisimo casi toda la nocbe. Poco dc:;

pucs dc lerminados los bailes empezaron los concicr
tos matinalcs que esluYieron tambien muy concurridos. 
t\ pesar de la mucha gente que discurrió por Jas calles, 

no hubo una reyerta ni una disputa en que tuYieseu que 

intencnir los ageutes dc la autoridad. 
-La fics ta de ayer, con motiYo de ser los dias del 

Excmo. Sr. D. Juan Prim ("r), se celebró en esta capital 

dc una manera inm;itada ha~ta ahora y que en muchos 

de sus <lctallcs solo se obscrYaba antes en los elias cle 

gala señalaclos oti.cialmcnte en el calendario. La noche 
anterior ~e iluminarou los cuarteles de la Ciudallcla 
y dc A tarazanas tocando delaute de los mi sm o;, las 

mú:-;icas de los cucrpos que en ellos se alojau y en el 
último ·sc di:;pararon algunos fuegos artificia1cs. En el 

de Monlcsion dondc esta acuartelado parte del batallon 

dc voluntarios dc Calaluña, se decoró la puerta de 
entrada con cortiuajes dc terciopclo, eu el centro de los 

cuak~ se colÒcó el retrato del general Prim y a uno y 
otro lado un cc:ntincla. Entre los adoruos se leiau algu
na:; inscripciones de los priucipales hecbos de armas 

dd general Prim y por la noche se iluminó con hachas 
dc cera y vasos de colores. Tambien tocó \·arias piczas 

la charang-a del cuerpo. La Diputadou prodncial dc

coró Ja fach;ula de· su palacio ostentando eu el centro 
el cuadro del Sr. Sans que rept:_eseuta la batalla dc 

Castillcjo~. 
Lo~ balcones de la~; Casas Consistoriales se hallaban 

adoruados cou damascos, y lo propio que el palacio de 
la Diputacion, tenia izada Ja bandera nacional. Du

rantc el dia la tropa 'istió de gala. 
Por la lnrdc sc cclcbró el hanqnete anuncindo por la 

Crc!11ica dc Cata luiia en e1 ex-palacio real., - (/d(lm, 

<.:dicióu dc la mañana del sabaclo 25 de Junio de J87o, 

pag. 6,4.·1ó.) 

(1) Era prcsicicntc del Conscjo de ministres, constituído 

el clía 19 del propio mes. 

........ . .. ... 

cEl Sr. Alcalde J.0 ha recordado con motiYo dc las 

n:rbcnas de S. Juan y S. Pedro que por el articulo 44l 
dc las vigcute..; Onlcmuv.as municipales se prohibe eu

ccnder fuegos ú hogueras en las calies, plazas y dcm:í.s 
\'Ías públicas de la ciudad, y que los contraventores 

\"Í<:ncn castigados c.11 elias con multa, siendo responsa
bles de la infracción, en caso que sean menorcs de 

cdad, los padres ó personas que los tieueu hajo su 

custodia. 
No es tsmpoto iuoporluno recordar que el arlícu-

lo 587 del Código penal reformado dice que seran casti

j:tados con la pena dc uno a cinco dias de arresto ó 
nmlta dc 5 a so pci\etus los que dentro de poblacion ó 

en sitio público ó frecueutado dispararen armas de Ittc
go, cohctcs, petardos ú otro proyectil cualquicra que 
produjcsc alarma 6 peligro. Creeutos que iutercsa poner 

en Yigor Jas disposiciones de Jas Ordem111zas munkipa· 
lc~ .) del Código, porque el abuso de cncender fogatas y 

de dispnrar fucgos arlificiale.'> en Jas poblaciones puedc 

ocasionar facilmcute perjuicios de consideracion, que 
deplorarinn los mismos que hubiesen sido causa inYo

luntaria dc cllos.• - (Idem, edición de la tarde del 

súbado 22 de ]unio de 18¡2, pag. 6,385.) 

• En la igJcsia de S. Jua u de ]erusaleu se celebró la 

ficsta dc la ~ath idad del San to PrecUTsor con la pom
pa dc los dem{ls ar10s y en la Riera de S. ]nau se esla

blcció Ja tradicional feria que eshwo todo el dia muy 
animada.» - (ldt'm, edicióu dc la mañana del martes 

25 dc Juuio de 1872; pag. 6,458.) 

aLa noche de San JuatJ se pasó en esta capital con 

t.rnnquilidad. Fué numeroso el geutlo que cclebraba 
la ,·crbena y estrepitosa la algazara dc guitarras y 

panclcrctas cu el paseo de Gracia , en la Rambla :r calles 
principnic!' de la poblacion. La feria en la Riera dc 
San J u au est u ,.o coucmTida, si bieu los pues tos de 
venta no ofrecieron lo:; alractiYos que antes presenta

bau. En la iglesia del Santo Precursor se cdcbró la 

ficsla principal como los dcmas aüos.• - (ldem, ccli

ción dc la mai\ana del miércoles 25 de Junio dc 1873, 

pag. 6,47~'-l 

·····························"···················-····················· 
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MA YORD0hl1A 

Rt'laci6u de los objetos ha!Lados )' deposita4os 
ca esta Secciól~ 

ll11 bnrn1tc de hicrro cvn un ldrero del mi::;¡uo met.1l. 
ll11 fnrdo tic sacos vacíos. - Una pieza de hierro 

fmHlido ... Un rcloj dc oro, forma pulse~·a. - Un holso 
dc picl para scñora, contenieudo uu pañuelo cou inicia
Ics y c(>nlimos. 

J,o que ~e anuncia en vh1:ud de lo dispuesto en el 

¡~rUculo <ns del Código CiYil. 

....... ........ . :,. 

.. 
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Bri gadas Municipales 
INTERIOR 

!Jistribución del trabajo efedllado por las brrgadas de e~ta Zona duran/e la última semana 

IU JURO 

•• &(IDIU 
•<acruu 

ala 
brl~ada 

I>I:!SIGNACIÓN 

l)g J.,AS BRiGAOAS 

15g Cementerios . 

257 Conservación de vfas 

!Úll. 0 lli J.GK!!f.&S I 
000 PlDOS !!._ 

tnbajos strfioua TO f AL 
pt'Op!OS etpe.ot.&fe-1 

NATUJ(ALI~l.A 

DliL 'l'RABAJO 

PUNTO DONUE 

SE HA EFECTUAOO 

I do Iu fQtrl de 
~ brlgaaa __ 

125 56 159 Construcción de vari as se· Cementerio del Sud-Oeste . 
pulturas de preferencia · 

Reparaciones en vfas y lcl., íd. 
paseos. 

I
Conservación de los mh.· Iu., íd. 

mos y limpieza. 

Construcción de un grupo Cemenferio del Este. 
de nichos. 

I
Reparaciones , conserva- ld., íd. 

ción 'i limpieza. 

Reparaciones, conserva- Cementerio de Sans. 
ción y limpieza. 

públicas . 198 59 257 Limpia y arreglo. Playa Barceloneta, Carreteras delMo
rrot y Anti~ua Valencia, calles de 
ArgUelles, Travesera, Zaragoza, 
jorda, Monjas, San Andrés, San 
Adri!ln, y Riera de Horta. 

• 

2S7 Limpieza y riegos . 179 

59 Talleres municipales. 

7<12 . . SUMAS Y SIGUI! • 

103 

Repaso del empedrado . 
Colocar bordillos. 

¡Arreglo del empedrada. 
1 Construí r ace ras. 
Arreglo de aceras. 
Colocar ri¡.¡ola. 

os¡ IL. · · - unp1eza y n e¡.¡os. 

59 Carpinteros. 

Herreros. 

I
Carreros. 

I
Cnberos. 

Pintores. 

I 

'. 

Lampistes. 

2o4 I 742 1 

Calle del Olmo. 
Calle de San Andrés 
Cttlles de San::;, Mar y Pla~a Regomir. 
Calle de Ramón Bstlie. 
Calle de Ludovico Pio. 
Calles de jorda y Rubens. 

Varias calles. 

Construir un armaria, reparar cajas 
para arboles y varios trabajos para 
las brigadas. 

Luciar y acerar herramientas, arreglo 
dc ruedas y varios trabajos para las 
brigadas. 

Montar ruedas, cajas para carretones 
'i construir mangos. 

Obrar madera. 

En la Casa de la Ciudad y pintar carri· 
cub as. 

Arreglo regadetas para carri-cubas y 
varios trabajos para el taller. 

30 ........... . ' 
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I ftÓII. 0 lli 4GIRfiSI 
OCOPlDOS 11> 

PUNTO DO~OE 

IÓIIBkO 
dt 

.,uua 
ad~eciloa 

& I• 
brig&d& 

DESIGNACIÓ('. 

liF I.AS BRIGADA~ 
ir&bajos str~cios TOT AL 
pro~tOS tlpul&lll 
d• Iu !uora de 

NATUMAL~:ZA 

DEL TR1\8A)O SE HA EFECTUAOO 

--- • ~apd u bripàa 

742 • SUMAS •\NTI!:RIORli:S ·1 
65 Conèervaclón y repara

ción de la Casa Ayun
tamiento y demés edi
ficios municip,ales . . 

6 Conservación y repara
ción de las construc· 
cioncs, paseos y 
arroym; del Parque 

fl2 Conservaclón de los jar
clines y arbolado mu
nícipales. . 

22 Entretenim lent o de fuen
tes y Cllilerlas 

638 204 

55 8 

5 

59 5 

6:'í Obras de reforma y repu-¡ Casas Consistcmates. Matadero Ge· 
1 ración eu diversos edl· neral. Mercados de Hostafrancho y 

ficios nuuticipales. dei Puebio Nuevo. Escuela Naciom'l! 
de la calle de Cataluña. jardines del 
Parque: varias secciones. Dispensa
rio de Hostafranchs. Fielato del Bo 
gatell. Tribuna del Paseo de Gra
cia. Escuela Montessori. Fielato de 
Coll Blanch. Almacenes de las calles 
de Sicília y de Wad-Ras. 

6 Trabajos varios eu el Mu· Parque. 
seo de Arte Decorativo. 

Esparcir arena en los pa- Parque. 
seos. 

Cambio dc una boca de Parque. 
ri ego. 

Limpieza de paseos y Parque. 
arroyos. 

62 Trabajos de plantacíón, Plazas Real, Medinaceli, Palacio, Bo
replan tac! ón, limpia y nano va, Centro, Rosés, Cruz, y Ca
riego en los jardines y taluña. Palacio de Belles Artes. juh· 
arbolado muuici pales. ta de Ciencias Nafurales. Mata clero 

General. A.rl>olado del Interior. Vi
vero¡:; de la calle de Wad-Ras y 
del término de Moncada. 

22 Servicio de agua del Par- En toda la Zona del Interior, con res
que. Reparacióu rle es- pecto a la conservación y limpieza 
capes de a~ua. Re- de fuentes, maquina s y boca s de in· 
clamaciones dc a¡.¡ua cendio. Reparación de fuentes en las 
lnstalación, conserva· calles de León Xlll- Garcia Mariño, 
ción y limpieza de f u en plazas de la Torre, Mañé y Flequer, 
tes y conservación y Sta Ana, calles de la República Ar
limpieza de maqui nas gen tina- Bolívar, Bala ri· Puig, plaza 
elevatori as de aj:!ua y Comercio, Riera Vallcarca- Ar¡;!en
bocas de_ incendio. tera, calle San Eudaldo, pla~a de la 

Igualdad, calles Riera Alta· Peu de 
Ja Creu, plazas Orfila y Nueva; con
servación grifos Matadero General. 

29 Conservación del alcan
tarillado . 27 2 I ~9 Limpia de imbornales. Calle de \Vifredo. 

I Tapar e invalidar un trozo 
I de cloaca. Calle del Peu de la Creu. 

Reparación de pozot>. Calle de Cortes. 
Llmpiar rejas. Cnlle del Sabateret. 
Reparación de un albañal. Calle del Parque. 

Pelotón de limpia de lm-

92-l . SUM1\S TOT:\Ll~::.. 924 

I bornalcs. 

31 
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ENSANCHE 

Díslríbucidn deltrabajo efectua do por las bri!!, a das cie es/a Zona ciurante la li/lima sema na 

OESIGNACJÓN 

OR LAS BRIGADAS 

~011.0 Dl UIJITIS 
OCU9ADOS U 

lrabajoa ¡ urrl<ioa • 
propioa esp&oidu TOtAL 

NATURAI.EZA 

DI!L 'I'R >\BAJO 

PUNTO DONDE 

SE HA EFECTUA DO 

a ÓIURO 
dl 

•caalu 
<GIOriiOI 

• l• 
bngada 

de tas J luro de 
-----I brigous brigada __ _ 

15 Podadores de Ensanche 15 

129 Conservación de firmes. 115 

17 Entreteui miento de fuen· 
te~ y cañerias . . . 

17 

16 

15 Trabajos con la brigada Varias zonas de Ensanche. 
dcjardines y Mbo lado. 

129 Limpia, arreglo, derril>o Calles de Catalufía, Rosel lón, Paseo 
de una casa y construc- de San juan, calles de Magallanes, 
ción de muro de cerca. Blesa, Argüelles, La Motte, San 

Roque, Pelayo, RocafoTt, Cortes, 
plaza de la lglesia, calles de San 
Martíil y Llacuna. 

17 Reparación de escapes de En toda la Z-ona de Ensanche, con res· 
agua en la vfa pública. pecto a la conserVación y limpieza 
Reclamaciones de agua. de fuentes y cañerias. lnstalación de 
JnstalaciGn , conserva· fuentes artísticas en la Ronda de 
ción y limpieza de f nen· San Antonio · plaza de Sepúlveda y 
tes y cons ervación yl calles Diagonal- Bruch. Reparación 
limpieza de bocas de de fuentes en las calles de Manso· 
incendio. Viladomat, Crnzde Canteros- Cano, 

plaza Navas, calles Marqués del 
Duero-Ricart, Sagrera- Provensals, 
Cortes-Bailén, Villarroel- Proven-

161 . . . SUMA!> .. 
-¡-·--

145 16 161 

za, Villarroel- Casanovas y Manso
Viladomat. 

==~==============-~ 
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CUERPO MÉDICO MUNICIPAL Asistencia Médica en los Dispensarios 

Sti:HVICIOS PRESTADOS DI'.SUI! IJ:L Al. 7 Dl! jU:-110 DE 1917 

=--~--~~======~==7=~ 1 

:UOTiàoaiOptro•••- Yhl\u I Villlu U CO!IOCIIIIINTOS 

ldom;o1lio l
lUU· DU 1:'&C.• Cf&\Ul• 
. . · los ea ol 
hadoa uud&l local 

LOCALES 

--------------- --- ---~-

Dispensario Casas Consistoriales . 
Barceloneta . 

~ Hostafranchs. 
~ Santa Madrona 
» Universidad 
» Parque. 
» Gracia . . 
~ San Martin 

Taulat . . 
San Andrés . . 
Sans-Las Corts . 
San Gervasio. 
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22 2 18 20 45G 
22 2 I 26. í2 509 

251 6 28 50 811 
46 2 25 61 917 
25 - 26 5 126 
25 1 51 19 558 
16 - 58 - 504 
M 4 50 l i 852 
17 2 12 22 23fi 
28 - 55 5 272 
28 - 7 12 '160 

1540 ---------
22 I 512 217 5,061 
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